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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 15 de marzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) .............................  3,123
Libras ..................................... . 30.660
Dólares ...................................  10,950
Francos suizos ......................  252.970
Francos belgas ......................  21,900
Florines ................................... 288.157 !
Escudos .................................. 38,086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas ..................2,116
Coronas danesas ................... 1-585
Coronas noruegas .................. 1-533
Deutschmarks .........................  2.607

(1 ) ^ste tip~> podrá sufrir las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES OE HACIENDA

M A D R ID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo  ai articulo 37 del v igen te 
R eglam ento  de Proced im ien to Económico- 
adm in istrativo, se notifica a don Juan 
Aparicio  Rodríguez y don Pedro M artín  
Cano, cuyos últim os dom icilios son D e
hesa de Cam panilla  (C iudad R od rigo ) y 
Agueda del Caudillo  (S a lam an ca ), que 
en virtud de acta de aprehensión de un 
autom óvil «A lfa -R o m eo » y descubrim ien
to  de 500 supuestos kilogram os de café, 
levantadá con fecha 15 de febrero de 
1955, se ha instruido el expediente nú
m ero 237'55, que será visto y fa llado  por 
este T ribu nal P rovinc ia l en sesión que 
se celebrará a las once horas del d ia 16 
de m arzo de 1955, a la que podrá concu
rrir, bien por sí m ismo o por persona 
debidam ente apoderada: advirtiéndosele 
lo  que determ inan los artículos 77. 73 
y  79 de la v igen te L ey  de Contrabando 
y  D efraudación, de 11 de septiem bre de 
1953.

M adrid , 10 de m arzo de Í955.— El Se
cretario  (ile g ib le ).— V isto  bueno, el D e
legado de H acienda-Presidente (ile g ib le ).

965-0.

Con arreglo  al artícu lo  37 del v igen te 
R eglam ento  de Proced im ien to  Económ ico- 
adm in istrativo, se notifica  a don M anuel 
López Clain, cuyo ú ltim o dom icilio  fué en 
V ibrado de P icá to  (L u go ), que en v irtud  
de acta de aprehensión de ca fé  tostado y 
crudo, levantada con fecha  11 de jun io  
de 1951 se ha instruido el expediente nú
m ero 539/51, que será visto y fa llado  por 
la  Junta Adm in is tra tiva  en sesión que se 
celebrará a  las d iez horas del d ía  22 de 
m arzo de 1955, a la que podrá concurrir, 
b ien por sí m ismo o por persona debida
m ente apoderada, advirtiéndosele lo  que 
determ inan los artículos 77. 78 y  79 de la  
v igen te  L e y  de Contrabando y  D efrau 
dación. de 11 de septiem bre de 1953.

M adrid , 9 de m arzo de 1955.— El Secre
ta rio  (ile g ib le ).

966-0.

. Con arreg lo  al artícu lo 37 del vigen te 
R eglam ento  de Procedim ien to Económ ico

adminisi rativo, se notifica a don Juan G 1 

Rodríguez, cuyo últim o dom icilio, desco
nocido. en Oviedo, que en virtud de aH a | 
de aprehensión de diez botellas de «whis- ! 
ky». levantada con lecha 9 de junio de 
1951. se ha instruido ei expediente núme
ro 553 51. que sera visto y fa llado por la 
Junta Adm in istrativa, en sesión que se 
celebrará a las d iez horas del dia '22 de ' 
marzo de 1955. a la que podrá concurrir, 
bien por sí m ismo o por persona debida
mente apoderada: advirtiéndosele lo que 
determ inan los artículos 77. 78 y 79 de 
la v igente Ley de Contrabando y Defrau- ¡ 
dación, de 11 de septiembre de 1953.

M adrid. 9 de marzo de 1955.— El Secre- 
’t i ’ io (ileg ib le ).

967-0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económico- 
adm inistrativa, se notifica a don José L. 
M artínez, cuyo ú ltim o dom icilio* calle 
de la Fuente del Berro, núm. 13. primero. 
M adrid, que en virtud de acta de apre
hensión de diez botellas de «w h isky», le 
vantada con fecha 9 de jun io de 1951. 
se ha instruido el expediente número 553' 
51. que será visto y  fa llado  por la Junta 
Adm in istra tiva en sesión que se celebra
ra a las d iez horas del d ía 22 de m arzo 
de' 1955. a la que podrá concurrir, bien 
por sí m ismo o por persona debidam ente 
apoderada: advirtiéndosele lo que deter
minan los artículos 77. 78 y 79 de la v i
gente Ley de Contrabando v D efrauda
ción. de 11 de septiem bre de 1953.

Madrid. 9 de m arzo de 1955 —El Secre- 
<mo (ileg ib le ).
968-0.

Con arreglo al artícu lo 37 del v igente 
Reglam ento de Procedim iento Económico- 
adm inistrativo, se notifica  a doña Isabel 
G arcía  García, cuyo ú ltim o dom icilio  fué 
en esta vecindad de Badajoz, que en v ir
tud de acta de aprehensión de ca fé  tos
tado. levantada con fecha 27 de junio 
de 1950, se ha instruido el expediente 
número 876/50 que será v isto y  fa llado  
por la  Junta Adm in istra tiva ' en sesión 
que se celebrará a las d iez horas del 
día 22 de m arzo de 1955, a la  que pod¿á 
concurrir, bien pór sí m ism o o por per
sona debidam ente apoderada: advirtién- 
dosele lo que determ inan los artículos 77. 
7o y 79 de la v igen te  L ey  de Contraban
do y  D efraudación, de 11 de septiem bre 
de 1953.

M adrid, 9 de, m arzo de 1955.— El Secre
tario  (ileg ib le ).

969-0.

Con arreglo al artícu lo  37 del v igen te  
R eglam ento de P roced im ien to  Económ ico- 
adm in istrativo, se notifica  a don An ton io  
Varela, cuyo ú ltim o dom icilio  fué en p la 
za Fortuny, núm. 2, prim ero, que en v ir 
tud de acta  de aprehensión de cien vá l
vulas de radio, le va n ta d a  con fech a  21 
de m ayo de 1953, se ha instru ido el ex
pediente núm ero 17/53, que será visto 
y  fa llado  por la  Junta Adm ifiis tra tiva  en 
sesión que se celebrará a  las doce horas 
del d ia  22 de m arzo de 1955, a la  que 
podrá concurrir, b ien por sí m ism o o por 
persona deb idam ente apoderada; adv ir
tiéndosele lo  que determ inan  los artícu
los 77, 78, 79 y  95 de la  v igen te  L ey  de 
Contrabando y  D efraudación, de 11 de 
septiem bre de 1953.

M adrid, 9 de m arzo de 1955.— El Secre
ta rio  (ile g ib le ).

970-0.

Con arreg lo  al artícu lo  37 del v igen te  
R eglam ento  de Proced im ien to  Económ ico- 
adm in istrativo, se notifica  a la  Agencia 

1 ie  transportes «R u ta  de la  V era », cuyo

úliimn domicilio  fué en la calle Duque 
de Fenuin-Niinc/. nuni. 5. que en virtud 
de acia de aprehensión de azúcar, se ha 
instruido el expediente núm. 422 51. que 
será visto y fallado por la Junta Adm i
nistrativa en sesión que se celebrara a 
las doce horas del dia 22 de marzo de 
1955. a la que podrá concurrir, bien por 
sí mismo o por persona debidamente apo
derada: advirtiéndosele lo que determ i
nan los artículos 77. 78. 79 y 95 de la 
vigente Le\ de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 9 de marzo de 1955.— El Secre
tario (ileg ib le ;.

971 O.

Con arreglo al artícu lo 37 del vigente 
R eglam ento de Procedim iento Económico- 
adm inistrativo. se notifica a don Agustín 
A lm araz y don Jesús Collado Soto, cuyos 
últimos dom icilios fueron en San M artin  
de T reve jo  (C áce les ) y V illam il (Cáce- 
res), respectivam ente, que en virtud de 
acta de aprensión de 20,500 k ilogram os 
de cafó torrofactado, levantada con fe 
cha 14 de ju lio  de 1951. se ha instruido 
el expediente número G19 '51. que será 
visto y fa llado por la Junta Adm in istra
tiva  en sesión oue se celebrará a las doce 
horas del día 22 de m arzo de 1955. a la 
que podrán concurrir, bien por sí m is
mos o por persona debidam ente apode
rada: advirtiéndoseles lo que determ inan 
los artículos 77. 78. 79 y 95 de la v igente 
L ey  de Contrabando y D efraudación, de 
11 de seDtiembre de 1953.

M adrid  9 de marzo de 1955.— El Secr& 
'tario  (ile g ib le ).

972-0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iénto Económico- 
adm in istra tivo  se notifica a don Luis 
C illéruelo Sánchez, cuyo últim o dom ici
lio fué en la calle de Las Huertas, nú
mero 69, segundo, M adrid, que en virtud 
de acta de aprehensión de encendedores 
levantada con fecha 2 de enero de 1954 
se ha instruido el expediente número 8 
de 1954, que será ' visto y fa llado  por 
este Tribunal P rovinc ia l en sesión que 
se celebrará a las once horas del día. 23 
de m arzo de 1955, a la que podrá concu
rrir, bien por sí m isino o por persona 
debidam ente apoderada; advirtiéndosele 
lo que determ inan los artículos 77. 78 y 
79 de la  v igen te  L ey  de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiem bre 
de 1953.

M adrid. 11 de m arzo de 1955 —  El Se
cretario (ile g ib le ).— Visto bueno, el D e
legado de H acienda-Presidente (ileg ib le ).

938. O.

Con arreglo al articulo 37 del v igente 
R eglam ento de Procedim ien to Económico- 
adm in istrativo se notifica  a doña Ana 
Moya, cuyo últim o dom icilio  fué en la 
calle de S iete Revueltas, número 6, M á
laga, que en virtud de acta de aprehen
sión de encendedores, medias y otros le
vantada con fecha  1 de febrero de 1954 
se ha instruido el expediente números 131 
y  132, acumulados, de 1954. que serán 
vistos y fa llados por este Tribunal en 
sesión que se celebrará a las once horas 
d e l d ía 23 ,de m arzo de 1955, a la  que 
podrá concurrir, bien por sí m isma o por 
persona debidam ente apoderada; ad v ir
tiéndosele lo que determ inan los artícu
los 77. 78 y 79 de la  v igen te Ley de 
Contrabando y D efraudación, de 11 de 
septiem bre de 1953.

M adrid, 11 de m arzo de 1955.— El Se
cretario  (ile g ib le ).— Visto bueno, el D e
legado-Presidente (ileg ib le ).

986.— O.
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Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de [Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a don José 
Antonio Meléndez Rodríguez, cuyo ú lti
mo domicilio conocido fue calle de Goya. 
número 1. Tánger; don Miguel Mas 
Sclnnlth, calle Morillo, número 27. T án
ger y doña María Teresa Q ueralt. con 
domicilio en cuesta de la Edaya. núm e
ro 19. Tánger, todos en ignorado parade
ro. que el próximo día 21 de m a r z o  
de 1955. a las doce horas, tendrá lugar 
en los locales de esta Delegación de H a
cienda, Montalbqn. núm ero 6. la valora
ción del automóvil «Citroen», ap rehen
dido a virtud de acta form alizada con 
fecha 12 de enero de 1953, expediente 
número '41 de '953. advirtiéndoles que 
pueden concurrir al acto de esta valora- 
rióh por sí o por personas que debida
mente le representen, y que su ausen
cia lio im pedirá llevar a efecto el acto.

Madrid. 10 de marzo de 1955 —El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el P re
sidente (ilegible).

987-0.

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f i c a c i o n e s

En virtud de lo dispuesto por el a r 
ticulo 37 del vigente Reglam ento de Pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico-adm inistrativas. se notifica a don 
José Hidalgo y a don Antonio Molina, 
cu vos últimos domicilio'- fueron calle 
O lerías, mun. 37. Málaga, y calle de Glo
ria. núm 7. Murcia, respectivam ente, que 
en virtud de acta  de aprehensión de bu
jías de coche, levantada con fecha 26 de 
septiem bre de 1951. se ha instruido el 
expediente núm ero 807 51. oue será visto 
y. fallado por la Ju n ta  A dm inistrativa en 
sesión que se celebrará a las doce horas 
del día 22 de marzo de 1955. n la que 
podrán concurrir, bien por sí mismos o 
por persona debidam ente apoderada: ad 
virtiéndoseles lo que determ inan los a r
tículos 77. 78 y 79 de la vigente Ley de 
C ontrabando y D efraudación, de 11 de 
senHembre de 1953.

Madrid. 9 de marzo de 1955— El Secre
tario  (ilegible).—Visto bueno, el Presi- 
dppto (ilegible).
973-0 .

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económico 
A dministrativo, se notifica a do Simón 
Wagner, cuyo últim o domicilio fué en la 
calle de Lope de Rueda, 21. Madrid*, que 
en virtud de ac ta  de aprehensión de un 
automóvil m arca «Buick». m atrícu la  P aí
ses. Bajos, G. X. 34302, levantada con fe
cha 2 de octubre de 1952. se ha instruido 
el. expediente núm ero 1596 52. Jo que. sé 
le comunica por si desea asistir al acto 
de reconocimiento y valoración del citado 
automóvil, acto que se celebrará a las 
doce horas del día 21 de marzo de 1955 
en este T ribunal. M ontalbán. 6. donde 
se . reun irá  la Ju n ta  de Valoración esta
blecida por el apartado  séptim o del a r
tículo 67 de la vigente Ley de C ontra
bando y D efraudación: advirtiéndole que 
su ausencia no Impedirá la realización 
del servicio del que se levantará el ac ta  
correspondiente oara  ser unida al expe
diente de su razón 

Madrid. 10 de marzo de 1955 —El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno, el Pre
s i e n te  (ilegible).

989*— O .

ALICANTE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se les notifica a  los in 
culpados del expediente núm ero 26 de

1953. don Paul K nopf y don Helmit 
FTitzemeier, súbditos alemanes, cuyos úl
timos domicilios son en Halmein-VVesser, 
calle W endestrasse, num. 14, y en Munich, 
calle Gabeisberger Strasse, núm ero 12, res- 
peciivamenie, aei fallo dictado por este 
T ribunal en fecha 2 de los corrientes, 
tuya  parte dispositiva dice:

1.° D eclarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuan tía  com
prendida en el apartado 2) dei articulo 
séptimo del vigente texto refundido de la 
noy ue ou iu iauando  y u enauaac ion .

2.° D eclarar responsables, en concepto 
de autores, a los súbditos alem anes Paul 
K nopí y Helmit Fritzem eier.

3.° D eclarar no concurrir circunstan
cias m odificativas de responsabilidad en 
cuanto al súbdito alem án Paul Knopf, 
titu la r del triplico conespondieir -¡ al co
che m arca «Borgward»; y la a tenuan te  
tercera del artículo 14 en cuanto a Helmit 
Frilzem eier, titu lar, del tríptico corres
pondiente al coche m arca «Ford», por no 
tActüei su vaior de ou.üüO pesetas.

4.¿ Im poner a ios súbditos alem anes 
las inultos siguientes: a Paul Knopf, la de 
cuatrocientas tre in ta  mil cuatrocientas 
pesetas (430.400 ptas.), y a  Helmit 
Fritzem eier, la de doscientas diecinueve 
mil * doscientas pesetas (219.200 p ta s ), 
grado medio y mínimo de sanción, respec
tivam ente, dentro de los lím ites mínimos 
v máximo.

5.° D eclarar absuelto de toda respon
sabilidad a  don José Reyes de A nta y 
de Barrio.

(>.° dec la ra r de aplicación la pena sub
sid iaria de privación de libertad para  
caso de insolvencia o fa lta  de pago a 
razón de diez pesetas por cada día de 
privación, sin que su duración pueda 
exceder de cuatro años.

7.° D eclarar el comiso de los dos 
vehículos automóviles m arcas «Borgward» 
y «Ford» aprehendidos; y

8.u D eclarar no haber lugar ¿  la con
cesión de premio al a-prehensor por las 
circuntancias que concurren en los 
hechos.

Lo que se les comunica para  su cono
cimiento, advirtiéndolés que con tra  este 
acuerdo pueden interponer recurso de a l
zada an te  el Tribunal Superior de Con
trabando y D efraudación en el plazo de 
quince días, contados á partir de la fecha 
de la publicación de esta notificación, y 
que ei im pone de ia m úlia deberá Se in
gresado en metálico en esta Delegación 
de H acienda en el plazo de quince días, 
en evitación de que se proceda a la apli
cación de la pena subsidiaria de .priva
ción de libertad Al propio tiempo debe
rán  hacer constar si poseen bienes para 
responder de la sanción impuesta, co. ex
presión de su valor aproximado.

Lo que se hace público a través del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dé 
conform idad con lo dispuesto en el Re
glam ento de Procedimiento de 29 de ju 
lio de 1924.

Alicante 9 de marzo de 1955 —El Se
cretario. F. Sellés.—Visto bueno El De
legad de Hacienda-Presidente, L. Iz
quierdo.

956—0 .

GERONA 

C é d u l a  de  c i t a c i ó n

Por la  presente comunicación se cita, 
y em plaza a Andrés Yuste Hoyo y Jüarl 
M ereadei Bruset para que el dia 23' de 
marzo de 1955. a las once horas, compa
rezcan an te  este Tribuna*, que se reunirá  
en el despacho del Ilmo. Sr Delegado de 
Hacienda para la vista del expediente dé 
contrabando número 8 de 1955. instruido 
como consecuencia de descubrim iento de 
introducción de géneros en Francia.

En calidad de presuntos responsables 
en la introducción clandestina de diver
sos géneros se requiere a los m enciona
dos expedientados para  que en el citado

día se personen an te  este T ribunal pro
vistos de toda la prueba docum ental de 
que in tenten  valerse, y con la facultad 
de proponer todas las demás que esti
men convenientes para la defensa de su 
derecho. Se les participa tam bién que 
les asiste la facultad de designar, para  
que forme parte  del repetido Tribunal, 
en concepto de Vocal, a un com erciante 
o industrial "m atriculado en G erona que 
lleve dado de alta  en el ejercicio más de 
cinco* años, proponiendo el nom bram iento 
en escrito dirigido al Ilmo. Sr Presiden
te, con antelación a la celebración de 
la reunión. Si no efectuaren tal designa
ción, les represen tará  an te  el T ribunal la 
persona nom brada al efecto con carác
te r  general. Se les advierte finalm ente 
que de no comparecer al acto, éste se 
celebrará sin su presencia.

G erona, 8 de marzo de 1955.—El De
legado de H acienda-Presidente, José Fer
nández.

979-0*
M A L A G A

Secretaría del Tribunal Provincial de
Contrabando

Por medio de la presente se notifica a 
don Juan  González D uarte, cuyo últim o 
domicilio consta en esta capital, calle 

. Mendívil núm ero 5. que el Ilmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Provincial de Con
trabando  h a  dictado con esta fecha en 
el expediente núm ero 195 de 1955 que 
se le instruye por aprehensión del au to 
móvil m arca «Jaguar», m atrícu la  C-57219, 
la  siguiente:

P rovidencia—V ista la valoración del 
vehículo aprehendido, ‘se califican los he
chos, en principio, como constitutivos de 
una infracción de contrabando, de me
nor cuantía, del conocim iento del T ribu
nal Provincial, en comisión perm anente.

Lo que se publica para  conocim iento 
del interesado, advirtiéndole que contra  
la  calificación d ictada puede en tab lar re
curso de súplica an te  la A utoridad que la 
promueve en el siguiente día al de pu
blicación en este periódico oficial.

M álaga 10 de marzo de 1955.—El Se
cretario  del T ribunal (ilegible).

993-0.

DELEGACIONES DL INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

FT icionario : Don José Lezcano Mestre.
Localidad d h  em plazam iento Barce

lona.
C apital de la am pliación: 96.000 pesetas.
Objete de la petición: S ustitu ir y am 

pliar m aquinal ia en su industria  de ce- 
i r ra je n a  mecánica.

Producción. M ecanización de piceas fa- 
1 chitada* por otras industrias. *

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Le industriales que se consideren afec

tados por el anterio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a  partir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
oue ex im en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria . Ta en la 
avenida del G eneralísim o Franco, nú
m ero 407.

Barcelona, 23 d f  septiem bre de 1953.— 
Él Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.199—O

Peticionario: Don José Maymo Fi*
güeras.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona,

C apital: 175.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar i- in 

dustria  de laboratorio con la fabricación 
de dextroneom ento!, dextroisom entol, le- 
vomentol, dextroneo m entona. dextroiso- 
m entona, levom entona, en mezcla o en 
estado puro, asi como los esteres, de los
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citados mentóles, timol, carvacol, Unalo! 
y acetato de linalol.

Prouuccion: Unos .00 kilogramos entre 
todos los productos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se eunsideren afec

tados per el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
o ic / cuas, a parar ele la lecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

2.200—Oo

N u e v a s , i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Esteban Griñán G ó
mez.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
celona.

‘ Capital: Pasará de 10.000 pesetas a 
90.000 pesetas.

Objeto de la petición: Transformar ta
ller artesano de vidrio soplado con insta
lación maquinaria en taller mecanizado.

Producción: Pasar la producción actual 
diaria de 5.000 inyectables a producir dia
riamente 10.000 inyectables y 10.000 tubos 
para comprimidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficim de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 14 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

2.158—0.

Peticionario: Don José Cadafalch Guix
Localidad del emplazamiento: Castellar 

del Vallés.
Capitai: 100 000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

fabricación de conservas de setas y cham
piñones.

Producción: 20.000 kilogramos al año de 
productos conservados. r-

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
est. Delegación de Industria, sita en la 
aven!ia  del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

136—0 .,

BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Pastor Alba.
Lugar de situación de la industria: 

Valdecaballeros.
Objeto: Instalar una industria dedica

da a sala de proyecciones cinematográ
ficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 7 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe. A. Martínez.

2.125—0 .

BURGOS 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s  ✓

Peticionario: Den Emiliano Sal azar Oli
vares.

Emplazamiento: Miranda de Ebro (Ra
món y Cajal. 13).

Objeto de solicitud.—Se trata de am
pliar su industria de reparación y cons
trucción accesorios de bicicletas instalan
do dos tornos y una fresadora, con sus 
correspondientes motores.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional. .

Lo que se hace público, a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, 11), en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados. en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos. 10 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monis.

999—0 .

Peticionario: Don Francisco A n d i n o  
Pérez.

Emplazamiento: Quincoces de Yuso
(provincia de Burgos).

Objeto de solicitud: Se trata de am
pliar su industria de panadería intalando 
una amasadora marca «Gruber», de bra
zo rotativo.

Procedencia: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos aue estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, 11). en 
triplicado ejemplar y debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos, 10 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.000—0 ,

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Junta Administrativa de 
Angulo (Valle de Mena).

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
una línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión y longitud total de 
6.721 50 3 metros, centro de transformación 
de 30 KVA. y redes de baja tensión, para 
suministro a-las localidades de Cima de 
Angulo, Ahedo. Las Fuentes. La Abadía 
y Cozuela del Valle de Angulo de Mena.

Estas instalaciones utilizarán materiales 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas Oficinas (Santander, 11). en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados. y en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos. 10 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio1 López Monis.

1 . 001— 0 .

L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Electra de Burgos. S. A.»
Objeto de"la solicitud: Se trata de cons

truir unas líneas de transporte de ener
gía eléctrica, a la tensión de 13.800 vol
tios, que partiendo de la subestación dé 
transformación de Aranda, llegará a los 
pueblos de La Horra, Roá de Duero, An- 
guix, Olmedillo de Ría, La Cueva de Roa. 
Mambrillas de Castrejón. San Martín de 
Rubiales. Nava de Roa y Valdezate.

Construcción de Centros de transforma
ción de diferentes potencias en las indica
das localidades para suministrar energía 
eléctrica en baja tensión.

En las construcciones se utilizarán ma
teriales de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos en estas oficinas (Santander, l i ) ,  en

triplicado ejemplar y debidamente reinte
grados en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Eurgos. 9 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monis.

1 . 0 02- 0 .

H U E S C A  

P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Harinera de Tardienta,
Sociedad Anónima.

Localidad de emplazamiento: Tardien- 
ra vHuesca).

Capitai: Total. 13 725.385 pesetas. En 
la ampliación. 400.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
una sección de remolido de salvado, fuera 
del diagrama de fabricación de harinas.

Relación de los productos a obtener: 
De su fábrica de harinas obtiene 2.280.500 
kilogramos de salvado, los cuales se redu
cirán a productos finos con la sección de 
remolido que proyecta instalar.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca 21 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón

134—0 .

NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Belzunce Zuasti. 
Pamplona.

Objeto de la am pliación: Aumentar la 
producción de cloruro de metilo.

Capital: 250.000 pesetas.
Producción: Aumentar de 1.000 a 25.000 

kilogramos de cloruro de metilo al año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Gorriti. número 32.

Pamplona. 11 de febrero de 1955.—Por 
el Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

135—0 .

SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Interesado: Don Julio González Fer
nández.

Objeto: Instalación de una estación de 
transformación, con potencia de 10 KVA.. 
alimentada mediante ramal trifásico de 
1.080 metros de longitud, 20 KV., derivado 
de la línea de Aldealengua. Tendrá uti
lización en la finca denominada «Isla del 
Caballo», término municipal de Aldea- 
rrubia.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidam e n t e  reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delegación 
de Industria Gran Vía. número 1.

Salamanca. 22 -de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

2.197—0 .

TARRAGONA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Emplazamiento: Guiamets.
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Objeto de la petición: Sum inistro de 
energía eléctrica al nuevo centro de con
sumo. pantano en el térm ino municipal 
de Guiamets. por medio de una deriva
ción a 25 kilovatios de 40 metros de lon
gitud. en circuito trifásico de cobre de 
16 milímetros cuadrados de sección, v es
tación transiorm adora de 50 KVA. en 
pantano, con relación de transform ación 
25 000 220-127.

E sta industria em picará m aquinaria v 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
p lar dentro del plazo de diez días, en las 
oñcinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la ram bla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo

Tarragona. 1 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe, José M aría Salvadores.

2.182—0 .

VALLADOLID

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús M artín García.
C ap ita l: 260.000 pesetas.
O bjeto . In s ta la r sala de proyecciones 

cinem atográficas en Valladolid, calle del 
Carmelo, número 1, con capacidad para 
450 espectadores.

La m aquinaria y elementos a  instalar 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. nú
mero 1 Drincipal.

Valladolid. 9 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe José Muñoz-Repiso.

1.005-0 .

VALLADOLID 

A m p l i a c i ó n  oe i n d u s t r i a

Peticionario: «Saltos del Sil. S. A.»
Capital: 21 766.993 pesetas.
Em plazam iento:: Tordesillas.
Objeto* C onstruir en las inmediaciones 

de Tordesillas una subestación con fina
lidad de regulación interconexión y tran s
form ador de 650 KVA.. relación 15/0.5 KV. 
equipadas con seccionadores. interruDto- 
res oara 5 000 MVA.. divisores capacitivos 
para medida de tensión e inyección de 
corrientes de a lta  frecuencia para  pro
tección y telefonía y bobinas de bloqueo. 
Comnensador síncrono i- 30 — 20 1VÍVAR., 
a 1.000 r. o. m. y transform ador de aco- 
p’am iento v s e r v i c i o s  auxiliares de 
30 MVA. a 230 4 5 por 100/15 KV. Ba
rras de 15 KV.: dos transform adores de 
200 KVA. de 15 000/220/127 V.: un tran s
form ador de 650 KVA. relación 15/0 5 KV. 
para  el motor de lanzam iento del sín
crono SaMda a 15 KV para intercone
xión a la red local. P ateria  y rectificador 
de auxPio. Protecciones.

Se scücífa la im portación de in terrup
tores de 720 KV : transform ador de me
dida de 220 KV.: t r a n s f o r m a d o r  de 
30 MVA. 230/15 KV : autoválvulas de 
220 KV : condensador síncrono y oarte 
de su aoarellaje; aoaratos registradores y 
de indicación con características especia
les v protecciones con un va’or total apro
ximado de i4 millones de pesetas.

Se5 hace núbuca ésta petición para  nue 
armellas personas oue se consideren afec
tadas por '’a misma presenten ñor tr ip li
cado v debidam ente reintegrados ios es
crito?  nue ^.tim en oportunos, dent.ro del 
pipzo de diez cVas en las oficinas de 
esta De’eqnción dp Industria. Alcallarés,
xiyrn^rr  i . orin e H a 1.

Valla*lohd 7 de marzo de 1955.—E! In 
g en ian  Jofe j 0sé Muñoz-Repiso.

1.006—O.

VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan  José Krug.
E m plazam iento: Bilbao.
Capital 10 000.000 de pesetas.
Objeto de la am pliación : Insta lar en 

sus talleres dedicados a la fabricación de 
m aquinaria de elevación una fundición de 
metales.

Capacidad de producción: 700 Kilogra
mos al mes de bronce fosforoso en cas- 
quillos y coronas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para  que 
ios interésanos que se consideren afecta
dos por la m am a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días por triplicado y reintegrados, 
en las óficinas de esta Delegación de In 
dustria. G ran Vía. número 45.

Bilbao. 28 de febrero, de 1955.—El In 
geniero Jefe, F. Rahola.

2.194—0 ,

Petic ionario : M ontajes Electro-Navales, 
Sociedad Anónima.

Em plazam iento: Erandio (Bilbao).
Capital * 250 000 pesetas.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de un conjunto de m aquinaria con el ob
jeto de m ejorar y am pliar su fabricación 
de efectos navales.

Capacidad de producción: Elementos 
eléctricos para buques cajas de control 
para  luces, ventanas, ventanillas, ojos de 
buey, etc., etc., en cantidad que puede 
alcanzar un consumo de bronce, latón y 
alum inio de 60 000 kilogramos anuales.

Esta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos por triplicado y 
reintegrados en las oficinas de esta Dele
gación de Industria . G ran  Vía. 45, en el 
plazo de diez días.

Bilbao. 19 de febrero de 1955.—£1 In 
geniero Jefe. P, Rahola.

2.196—0 ,

N u e v a s  in d u s t r i a s

P eticionario : M anufacturas Ligeras Bil
baínas.

Em plazam iento: Bilbao.
C a p ita l: 300.000 pesetas.
Objeto de la im o la r ta c ió n : Instalación 

de una industria dedicada a  la fabricar 
ción de pequeño m aterial eléctrico de Paja 
tensión.

Capacidad de producción:
Tim bres 20 000 al año
Bom as de empalme. 100.000 al año.
Resistencias para  calentam iento de lí

quidos 1.000 al año : y 
7 Estabilizadores de tensión 500 al año.

Se hace pública psta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria . G ran Vía número 45.

Bilbao. 26 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe. P. Rahola.

2.195—0 .

P etic ionario : Industrias Sagitario,
E m plazam iento: Bilbao.
C ap ita l: 300.000 pesetas.

I Objeto de la industria : Im plantación 
de un taller dedicado a la fabricación de 
toda ciase de muelles v ballestas para 
vehículos y ferrocarril.

Capacidad cié producción' 15 toneladas 
de ballestas de d istin tas clases, mensuai- 

¡ mente, v 5 toneladas de muelles espirales 
mensual m ente

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

I Se hace pública esta petición para  que 
¡ los industriales que se consideren afecta- 
j dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, oor tripMcado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. G ran Vía, núm ero 45.

Bilbao. 3 de febrero de 1955,—El Inge- 
! niero Jefe, F, Rahola.

2 .193 -0 .

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduerc. S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica aérea trifásica, sim
ple circuito a 30.0<t0 v. desde la subes
tación de Munguía de Eléctrica Irurak- 
B at hasta  la de A’bóniga en Bermeo. de 
ia misma Empresa, con una longitud de
11.738 m y conductor de cable de aldrey 
de 93.3 mm2 de sección.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

8e hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
ia misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta  
Delegación de Industria (G ran Vía, 45),

, en eí plazo de diez días.
Bilbao 24 de febrero de 1955.—El Ii>  

geniero Jefe, F. Rahola.

2.186—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.»

Objeto ae la petición: Variación del 
trazo en tre  los apoyos núm ero 18 a  22 
de la linea a 13 2 K V , Larraquitu-Basur- 
to-Misericordia (Bilbao), con una longi
tud  de 254 m. y conductor de cobre de 
70 milímetros cuadrados de sección.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria  (G ran  Vía, 45), 
en el plazo de diez. días.

Bilbao, 28 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

2.188—0 .
'■y.
éx

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberdueror S A.» y

Objeto de la petición: Instalación de 0 
un centro de transform ación subterráneo 
en la plaza del T eniente C hurruca. Ba- 
surto i Bilbao), con una potencia de 800 
KVA. y relación 13 200/230-13,3 v., conec
tado a la red a 13 2 KV. denom inada Ba- 
surto VII. para m ejora del servicio de 
los abonados del denom inado sector nú
mero 1

Los elementos de la instalación proyeo- 
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de
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Industria «Gran Vía.. 45), en el plazo de 
ciiez días.

Bilbao. 24 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe , F. Rahola.

2.189—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. a »

Objeto de la petición: Instalación de 
ics tramos parciales de los circuitos X II 
y X III, salida de linea a 13.2 KV„. doble 
circuito desde la subestación de Fanos 
hasta enlazar con las lineas hoy existen
tes. alimentadas desde la antigua subes
tación de Asúa Longitud de íínea. 977 
metros, y conductor de cable de cobre de 
50 mili metí os cuadrados de sección.

Los elementos de !n instalación pro
yectada serán de procedencia nacional

Se hace pública ^sta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45), en el plazo 
de diez días

Bilbao. ¿'} de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe F. Rahola.

2 192—O.

Peticionado: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberdueio. S A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica trifásica a 138.000 v., 
denominada de circunvalación de Bilbao 
número 2, que partiendo de la línea del 
Cinca-Larrasquitu (B ilbao), terminará en 
la subestación de Panos (en Lulua). con 
una longitud de 9 767 m. y conductor de 
al-ac, de 156,9 milímetros cuadrados de 
sección.

Los elementas de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días

Bilbao. 22 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, F. Rallóla.

2 .191—0 .

L ín e a  e l é c t r ic a  alta  t e n s ió n

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero. S A.»

Objeto de la petición: Montaje li
nea aérea trifásica a 30 V.. con doble 
circuito sobre apovos metálicos, desde la 
nueva subestación de San Miguel de Ba- 
sauri (V izcaya) a finalizar en el término 
municipal de Luvando. torre número 485 
(A lava), punto de enlace con la línea 
hoy día existente «Puerttelarrá-Amurrio- 
Larrasquitu», la que se consolidará y re
formará hasta Amurrio.

Longitud de la nueva linea: 16.374 me
tros más 5.722 metros de línea a consoli
dar entre Luyando y Amurrio, con cuatro 
derivaciones, que son:

1.a, de 310 m de longitud, a la nueva 
subestación de R. E. N. F. E., en Arri- 
gorriaga.

2.a, de 407 m de longitud, a Vidrieras 
de Llodio, en Llodio

3.a, de 339 m de longitud, a Maderas 
Reunidas. S A., en Llodio

4.a, de 1 455 m„ desde Amurrio (final 
del tramo consolidado) a la nueva sub
estación de R. E. N. F.. en Amurrio.

Los elementos de la instalación provee- 
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por

la misma presenten los escritos que esti
men opon unos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria «Gran Via. 45’ . 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 24 de febreio de 1955.—El In 
geniero Jefe. F. Rahola.

2.190—0,

M o d if ic a c ió n  de in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario. «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Modificación

<.e ias aneas eléctricas aéreas a 13,2 KV. 
derivadas de la de «Asua-El Siglo», a los 
centros de transformación de Talleres, 
Oeiaya y Forjas de la Ría.

Longitud de las líneas modificadas: 
706 m. y 172 m.

Les elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los eme se consideren afectados 
oor la misipn presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 24 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe. F. Rahola.

2.187—0 .

J t F A l l R A S  A (i R O N O M I C A S

G R AN AD A  

N u e v * i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Antonio Quesada
Martínez. Darro.

Objeto Instalación de nueva planta de 
un molino de piensos de capacidad infe
rior oara 5.000 kilogramos diarios, siendo 
la maquinaria y el capital totalmente es
pañoles y el molino de sistema de mar
tillos.

Se hace pública la presente para que 
los industriales que se consideren afecta
dos puedan reclamar ante esta Jefatura, 
Gran Vía 19 segundo, en el plazo de 
diez días a partir de la fecha de la pu
blicación del presente en el BOLETIN  
O F IC IA L  OEI ESTADO.

Granada 5 de marzo de 1955.—El In 
genien, Jefe. M. Guzmán. \

3.178 0 ,

J A E N

N u e v a  i n s  i a i .a c i ó n

Peticionario: Don Miguel Calle More
nas

Onjeto de la petición: Nueva instala
ción de un molino de piensos.

Situación de la industria Mengíbar.
Producción: 15 000 kilogramos anuales.
Maquinaria Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
v debidamente reintegrados dentro del 
plazo de uiez días en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica situada en la calle 
Prncipe Alfonso núm 8.

Jaén 8 de m*rzo de 1955.—El Inge- 
nierr .Tníe (ilegib le).

1.003-0 .

ZAM O RA 

A m p l i a c i ó n  ot  i n d u s t r i a

Peticionario* D o n  Herminio Blanco 
Huerga.

Emplazamiento: San Cristóbal de En-
t ra ines.

Capital de ampliación: 9.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace púbUca esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
presenten pors triplicado en e l . plazo le
gal de diez días hábiles, los escritos que 
estimen oortunos en esta Jefatura. Fray 
Diego de Deza, ló.

Zamora, 10 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe, Fabriciano Cid.

2.172-0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

J A E N  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don F r a n c i s c o  Jover
Cañas.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de elaboración de tripas.

Localidad de emplazamiento: Andújar, 
calle de Mesones, número 5.

Capital* 20.000 pesetas.
La maquinarla o elementos de trabájo 

manuales de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar ante esta Jefatura 
los escritos que estimen oportunos, por tri
plicado. debidamente reintegrados, centro 
del plazo de diez días.

Jaén. 11 de marzo de 1955.—El Jefe del 
Servicio. A. Moreno.

2.167—0 .

Peticionario: Don Ananinas Ortega Va
quero.

Objeto de la petición: Instalar un Mar 
tadero y Establecimiento para el sacrifi
cio de ganado equino y venta de sus
carnes.

Localidad de emplazamiento: Linares.
Capital* 44.800 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren tiecta- 
dos puedan presentar ante esta .Tefatura 
los escritos oue estimen oportunos, por tri
plicado. debidamente reintegrados dentro 
del olazo de diez días.

Jaén. 11 de marzo de 1955.—El Jefe del 
Servido A. Morenó.

2.168—0 .

LA  CORUÑA 

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel José Marcóte 
Vázquez

Empozam iento: Estrella. 57. El Ferrol 
dei Caudillo

Objeto: Instalación tablajería c a r n e  
equina.

Maquinaria: Nacional.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
autorización de dicha industria lo harán 
por escrito v en un Dlazo de diez d'as 
ante este Servicio Provincial de Gana
dería.

T a Oorufia, 9 de marzo de 1955 —El Jefe 
del Servicio, José Gómez González.

2.176-0.

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

SE V ILLA

N u fv a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: «Eucalyptus y Pinos. So- 
ci^dnH Anónima».

Emplazamiento* Avenida de Constan
tina sin número El Pedroso.

Capital. 32.850 pesetas.
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Objeto de la petición: Aserrío de ma
deras.

Producción: 300 metros cúbicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli- ' 
eadu. y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de este Distrito Forestal, plaza 
de España. Sector Sur.

El Ingeniero Jefe, M. Corriplo.
>. .004-0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CORDOBA

L ín e a  e lé ctric a

IDon Joaquín Carbonell Trillo - Figueroa. 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,

Hago saber: Que por don Joaquín Agui- 
rre Martínez, vecino de Madrid, plaza de 
la Independencia, número 2, como pro

pietario del grupo de minas nombrado 
«El Rosalejo». en término municipal de 
Alcaracejos y Villanueva del Duque, ha 
sido solicitada autorización para la ins
talación de una linea aérea trifásica, a 
5.000 voltios, con una longitud de 2.420 
metros, sobre el término de Villanueva 

! del Duque, y 727 metros sobre el de Al
caracejos,

Esta línea atraviesa terrenos de los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción :

N O M B R E S Número 
de los postes

Número 
de postes

D O M I C I L I O

Población, calle y número

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya................. .
D. Jorge R om ero ................................................................  .........
í\ C. de Peñarroya v Puertollano...........................................
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarrova....................
O. José Pilar Fernández B la sco ................................................
D. José Gómez R om ero .................................................... ...........
p . Felipe V is o .................................... ...........................................
D. Emiliano Leal Gómez ... ..................................... .. ..............
D. José Gómez R o m e ro ..............................................................
Herederos de Antonio Caballero M ed in a ........  ....................
D. Juan Antonio Medina G óm ez ..............................................
D. José Gómez R o m e ro ..........................................
D. Emiliano Leal G ó m e z ........................ . ............ .............
D. José Gómez R o m e ro .......  ............................... . ... . . ...
D.a Petra Benitez G óm ez ................. ..........................................
D. Juan Fernández................................................  ....................
D. Joaquín Aguirre M artínez...........  ....................................
D. Antonio Sánchez Ayala ........................... ............. .. .............

i  al 6 
7 al 10 

Paso 
11 al 12 
13 al 15 
16

Paso 
17 al 18
19
20 
21
22 al 33 
34 «1 42 
43 al 52 
53 al 58 
59 al 62 
63 al 68 
69 al 76

6 - 
4

2
3 
1

2
1
1
1

12
9

10
6
4 
6 
8

Peñarroya-Pueblonuevo,
El Soldado.
Madrid.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Villanueva del Duque.—Don Rogelio. 
Idem.—María Cristina, 6.
Idem.—Idem, 3.
Idem.—Plaza de Calvo Sotelo.
Idem.—María Cristina, 6.
Idem.—Portugal, 27.
Idem.—Plaza de Calvo Sotelo.
Idem.—María Cristina, 6.
Idem.—Plaza de Calvo Sotelo. 

l Idem.—María Cristina, 6.
)Idem.—Plaza de Calvo Sotelo. 
(Pozoblanco.—San Rafael.
¡Madrid.
Bujalance.—Sotomayor,' 8.

La energía se destina a la electrifica
ción de la mina de referencia.

Todos los elementos a emplear serán 
(de producción nacional.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados presenten sus 
reclamaciones en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura de Mi
nas. Claudio Marcelo, núm. 21.

Córdoba, 24 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Joaquín Carbonell.

2.099—0 .

SEVILLA

El señor Tneeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Sevilla.
Hace saber: Que por las minas de hulla 

de La Reunión, explotadas por la Compa
ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A., ha 
sido solicitada la importación de piezas de 
recambio compresor. C u p o : incluido e n  el 
catálogo, a la Sociedad Suiza para la 
Construcción de Locomotoras y Máquinas, 
de Winterthur. con un peso dé 35 kilogra
mos. con destino a las minas de La Re
unión. sitas en el término municipal de 
Villanueva de; Rín v Minas (Sevilla).

Lo que se hace público en virtud de Or
denes de la Dirección General de Minas, 
admitiéndose reclamaciones en esta Jefa
tura de Minas durante el plazo de 10 días 
(diez días). o partir de su publicación.

Sevilla. 15 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Ildefonso Prieto.

139-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

Información pública del «Proyecto de 
abastecimiento de agua de Almendralejo, 
pantano en el río Gvadajira y conduc
ción de éste a Ip. de Feria-Almendralejo 

(Badajoz)»

Aprobado por Orden ministerial de 24 
de enero de 1955 el Proyecto de abaste
cimiento de avua de Alniendralejo-panta- 
no en el río Guada Jira y conducción de 
éste a la de Feria-Almendralejo (Bada
joz)», se procede a la incoación del ex

pediente de información pública por pe
ríodo de treinta días (30) naturales, dan
do así cumplimiento a lo ordenado por 
la superioridad:

Dicho plazo empezará a contarse des
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante el mismo podrán for
mularse reclamaciones por los que se con
sideren perjudicados con la realización de 
las obras, por escrito, ante la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana, en Mérida, plaza de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de, los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica d e l  
Guadiana, en Mérida, durante el referi
do plazo de treinta (30) días naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 8 de marzo de 1955.—El Inge
niero Director, Leonardo G.& Ovies.

Nota-extracto para, la información públi
ca del proyecto de abastecimiento de agua 
en Almendralejo, pantano en el río Gua- 
dajira y conducción de éste a la de Feria- 

% Almendralejo ( Badajoz)

Las obras proyectadas consisten en la 
construcción de una presa de embalse 
u i el río Guadajira y una conducción 
hasta enlazar con la actual de Feria a 
Almendralejo.

La presa es de tipo gravedad de 25 m. 
de altura, situada en el «Charco de las 
Parez», unos metros aguas abajo del arro
yo «Aguijón», término municipal de Fe
ria. La capacidad de embalse que se pro
yecta es de 1.500.000 m3.

La conducción que se proyecta arranca 
de ia presa antes mencionada, y va a 
unirse a la conducción actual, en la ca
beza del denominado «Sifón número 7».

Tiene una longitud total de 12.578 m.. 
Se proyecta a base de tubería enterrada, 
bien en conducción libre o forzada alter
nativamente, y se desarrolla a través de 
los términos municipales de Feria y Vi- 
líalba de los Barros.

No se estudia, de momento, la modifi
cación de las tarifas actuales, a resultas 
de la financiación de las obras y del coste 
definitivo de las mismas.

El presupuesto de las obra3 asciende 
a 6.132.466,54 y 6.974.177.64 pesetas, res
pectivamente. de ejecución por adminis
tración y contrata.

Mérida, 8 de marzo de 1955—El Inge
niero Director, Leonardo G.a Ovies.

957-0,

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Jenara Donoso-Coi tés.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real. Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
linca «Las Tapias».

Cantidad de agua que se pide: 19,32 li
tros por segundo durante ocho horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Guadiana.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Don Benito (Badajoz).

De conlormidad con lo dispuesto en el 
articulo décunoprimero del Real Decreto- 
ley de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL jElSTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo obleto que la petición que se anun
cia c sean incompatibles con él Trans
currido ei plazo fijado no se admitirá
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ninguno m ás en competencia con los pre
sen Jados.

Lu ape:tura de proyectos, a que se 
refiere el artículo décim otercero del Real 
Decteto-ley antes citado, se verificará a 
las trce ñoras ael primer día laborable 
sigirente al de terminación del plazo de 
treinta días antes lijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levantán
dose de* ello el acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita por los mis
mos#

Ciudad Real. 24 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero D irector adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

2. 128-0 .

JEFATU RAS DE O BRAS PUBLICAS

BALEARES

Convocatoria entre Peones Camineros de 
esta provincia para cubrir tres plazas 
de Capataces de entrada y ocho de Aspi
rantes, en expectativa de ser nombradós 
cuando se produzcan nuevas vacantes

Autorizada esta Jefatura por la D i
rección  General de Carreteras y Cam i
nos Vecinales, con  fecha 22 de febrero 
último, publica la presente convocatoria 
para cubrii- tres vacantes de Capataces 
de entrada y ocho plazas de aspirantes 
en expectativa de ser nom brados para 
ir ocupando las vacantes que en lo su
cesivo se produzcan, con  estricta suje
ción  a io dispuesto en el articulo cvarto 
del vigente Reglam ento O rgánico del 
C uerpo d e  Cam ineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de ju lio  de 1943, 
Ley ae 25 de agosto de 1939, Orden de la 
Presidencia del G obierno de 16 de agos
tó de 1940, aclaratoria de la citada Ley, 
referente a reserva de plazas de carácter 
áübálterno, y a lo preceptuado en el ar
tícu lo 17 del R eglam ento para la apli
cación  de la Ley de protección  a fam i
lias numerosas, aprobado por Decreto de 
4 de marzo de 1944 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTAD O  del día 10 de abril 
siguiente), relacionado tam bién con  la 
pi ovisión de destinos.

El núm ero de plazas que se autorizan 
no podrá ser am pliado por ningún con 
cepto. Toda petición en ese sentido o 
por.. otras causas será desestimada,

La presentación de instancias y demás 
docum entos deberá hacerse en esta ofi
cina de la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, calle de Miguel Santandréu, 
num ero 1, a días y horas hábiles de ofi
cina, hasta el 30 de jun io próximo.

Una vez term inado el plazo de adm i
sión de instancias, se procederá al exa
men de ias docum entaciones presenta
das, form ándose la relación 'de aspiran
tes ádm itidos a exam en, que se publica
rá en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  y en el de esta provincia, fiján 
dose la fecha de los éxámenes.

Para tom ar parte en el concurso se
rán precisas las siguientes condiciones

a) No tener defecto físico que im po
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enferm edad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado . . . . . .

c ) Haber cum plido el servicio m ili
tar activo.

d) Ser Peón Cam inero con  dos años 
de prácticas y buenos servicios.
- e) Ser m eno; de cincuenta años.

f )  Las dem ás condiciones que se exi
gen a los aspirantes a Peones Cam i
neros. .

Los exám enes tendrán un carácter 
esencialm ente práctico y versarán sobre 
las m aterias siguientes:

L° Todos los conocim ientos que se 
exigen  a los Peones Cam ineros y ade
m ás:

2 *  Llevar la lista de jornales y m a
teriales de una brigada y hacer la co- 
n  espondiente cuenta con ai reglo a los 
modelos oficiales.

3.° Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se comuniquen.

4.° Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

5.° Trazar una curva circular sobre 
el terreno por algún procedim iento ex
pedito.

6.° Replantear la construcción de un 
peralte.

7.° Replantear la construcción  de un 
caño y de un salvacunetas.

8.° Ejecutar un recargo de piedra m a
chacada y un riego de material bitum i
noso. em pleando la maquinaria adecua
da, y las operaciones necesarias para la 
conservación y las operaciones más co
rrientes en firmes de m acadam  y bitu
minosos.

9.° Saber las épocas en que los m a
teriales bituminosos pueden ser em plea
dos en obra, según su naturaleza, y ca 
sos en que su empleo tiene que ser sus
pendido.

10. Fabricar y emplear lechadas, m or
teros y horm igones que respondan a una 
dosificación dada.

11. Colocar, alinear y nivelar bordi
llos por m edio de jalones, niveletas y 
nivel de albañil

12. Nociones de la construcción en 
general y el detalle de la práctica de
albañilefia, cantería  y carp intería  de 

armar.
13 Preparar y emplear las pinturas 

más corrientes en caminos.
14. Nociones rudim entarias de los me

canism os y reparación de las averías más 
frecuentes que no necesiten trabajo de 
taller, de la m aquinaria de uso más ge
neral en las obras de las carreteras.

15. M anejar la m otocicleta, lim piar
la y conservarla.

Palma de M allorca, 9 de m arzo de 
1955.—El Ingeniero Jefe, M iguel For- 
teza.

977— O. *

G U IPU ZCO A

Convocatoria para proveer cinco plazas 
vacantes y veinticinco de Aspirantes, en 
lá plantilla de Peones Camineros del Es

tado de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por la ‘ D i
rección General de Carreteras y Cam i
nos Vecinales con  fecha 22 de febrero 
últim o, se anuncia, la presente convoca
toria para proveer cin co  (5) plazas va
cantes en la plantilla de : Peones C am i
neros del Estado de esta provincia y 
veinticinco aspirantes para ir cubriendo 
lab vacantes que se produzcan en la re
ferida plantilla con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Reglam ento del Cuerpo de Cam ineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 23 de 
ju lio d* 1943: Ley de 17 de ju lio  de 1947 
en lo referente a reserva de plazas para 
puestos de carácter subalterno, y a lo 
preceptuado en el articulo 17 del Regla
mente para la aplicación  de la Ley de 
protección de fam ilias numerosas, apro
bado por Decreto de 31 de m arzo de 1944 
(BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 
día 10 de abril siguiente) relacionado con 
la provisión de destinos.

La presentación de instancias solici
tando *er adm itidos a exam en, acom pa
ñadas de los docum entos que luego se 
indican, deberá hacerse en las oficinas 
de esta Jefatura, calle Herm anos Iturri- 
no, 49 en días y a horas hábiles de ofi
cina. hasta el día 30 de abril próxim o, 
inclusive.

Para tom ar parte en este concurso se
rán precisas 'as siguientes condiciones:

Si se trata de obreros afectos a . los ser
vicios f¡« la Jefatura que se hallen .tra
be rrvis de dos años sin interrup

ción ni nota desfavorable o h ijos de Peo
nes Cam ineros’

a» No tener defecto físico que Impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enferm edad crónica que pueda oca
siona)* la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cum plido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y ade
más:

e> Tener m ayor edad de veintitrés 
años y m enor de treinta y cinco.

Los docum entos que acom pañarán a la 
instancia todos los aspirantes son:

a) Certificado m édico acreditativo de 
no padecer defecto físico ni enferm edad 
crónica que pueda ocasionar la invalidez 
total o parcial.

b) Declaración jurada suscrita por el 
interesado de no haber sufrido condena 
ni expulsión de otros organismos o  Cuer
po del Estado.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia 
,o la Jefatura Local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

d) Cartilla militar, o docum ento que lá 
supla acreditativo de haber cum plido «1 
servicio militar activo.

c> Certificación de la partida de na
cim iento.

Los que deseen acogerse a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de ju lio  de 1947 por 
ser ex com batientes, Caballeros mutila
dos, ex cautivos o huérfanos de víctimas 
de la guerra presentarán, además, los 
correspondientes docum entos o certifica
ciones que acrediten tales circunstancias.

Los beneficiarios de fam ilias num ero
sas justificarán este extrem o con la pre
sentación del correspondiente título.

Exam inadas las instancias y docum en
tos presentados, se publicará en el BO 
LETIN O FICIA R DEL ESTADO y en el 
de la provincia la relación de los soli
citantes adm itidos a examen y se les 
fijará día. hora y lugar en que ha de 
verificarse el mismo, el cual versará so
bre los conocim ientos señalados én el ar
tículo tercero del Reglam ento del Cuerpo 
citado y que son los siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Form ar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre Vigilancia y Policía. Circu
lación y Transportes por Carretera y el 
presente Reglam ento.

i) 'Form ular una denuncia.
j)  Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

k) Efectuar m achaqueo y conocer la 
form a y lím ite de las dim ensiones que 
las piedras machacadas deben tener en 
consecuencia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del firme.

1) R eparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, así com o 
los que se deben desechar.

m ) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y aóordar rasantes.

n) Form a de extender las pinturas y 
lechadas, así com o las precauciones que 
han de tom ar, tanto en las primeras ca
pas com o en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado v poda.

p) M ontar en bicicleta, lim piarla y 
conservarla.

Las instancias para tornar parte en el 
concurso estarán dirigidas al señor ín - 
™*niero Jefe de Obras Públicas de la



Anexo único.— Página 820 15 marzo 1955 B. O. de l E .— N ú m. 74

prov inc ia  y  d eb id am en te  re in teg radas  con 
a rreg lo  ;i la v idente L ey  del T im b re ,  asi 
c o m o  los ( lemas documentos.

San Sebastián, 10 de mar/o de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Modesto Zubizaneta.

0 8 0 — Q.

D I P U T ACIONES PROV INC IA LE S

M AD RID

Sección de Fomento.—Negociado 1."

Esta Diputación, en sesión plenaria. 
i  echa 17 de lebrero de 19j5. lia acordado 
convocar concurso con arreglo a los plie
gos de condiciones que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, en días laborables, para la 
adquisición e instalación de un aparato 
de radioterapia profunda, provisto de dos 
generadores y demás accesorios.
" Servirá de lipo para el concurso la 
cantidad de 740.208 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el presupuesto extraordina
rio «Nueva Casa de Maternidad». El con
curso se verificara por medio de pliegos 
cerrados, con estricta sujeción a las dis
posiciones del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953. el día 32 de 
abril de 1955, a las doce diez, en el Pa
lacio de esta Corporación, bajo la Pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado provincial en quien de
legue y con asistencia del señor Secre
tario de la entidad, que dará le.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta (4.50 pesetas), aumentado en 
un 5 por 100 y reintegro equivalente en 
limbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos 
o en la de esta Corporación la cantidad 
de 18.505,20 pesetas en concepto de ga
rantía provisional, en metálico, efectos 
públicos. Cédulas de Crédito Local o cré
ditos reconocidos y liquidados por esta 
Corporación, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 75 del indicado Re
glamento de Contratación. Asimismo, se 
acompañará a las proposiciones una de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo, de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al del concurso, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante e! mismo plazo, ad
mitiéndose -proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposicipnes y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do ñor el señor Secretario de la Corpo
ración.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de tres meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones men
suales, expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición
Don .......  que habita en    calle

de .......  número .......  enterado del anun
cio publicado con fecha ........ y de las
demas condiciones que se exigen para
tomar parte en el concluso de .......  se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de   pesetas; igualmente se compro
mete abonar a los obreros la remunera
ción por jornada legal y horas extraor
dinarias. que no será inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por las entidades para ello com
petentes.

Madrid, 11 de marzo de 1955.—El Se
creta rio.

94G.—O.
ZARAG O ZA

En el «Boletín O ficial» de la provin
cia numero 36. de fecha 15 de febrero 
actual, figura inserta la convocatoria para 
la provisión en propiedad, previo exa
men de aptitud de tres vacantes de Ca
pellanes del Cuerpo Eclesiástico de la 
Beneficencia Provincial, dotadas con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias y demás derechos 
inherentes al cargo, para prestar servi
cios en Establecimientos dependientes de 
la Corporación, teniendo en cuenta para 
la provisión de tales plazas las normas 
establecidas por la Ley de 17 de julio 
de 1947 y Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de enero de 1954 so
bre turnos restringidos.

En la convocatoria antes citada figu-. 
ran las bases, condiciones, normas y ejer
cicios, etc. que han de regir en la pro
visión de las referidas vacantes, con 
indicación de los documentos y requisi
tos precisos para tomar parte en la opo
sición convocada.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 22 del Reglamento de Fun- 
cioharios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952

Zaragoza. 28- de febrero de 1955.—El 
Presidente (ilegible).

954.—O.

A Y U N T A M I E N T O S

M A L A G A

C o n c u r s o -suba sta

Acordado por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno sacar a concurso - subasta la 
contratación de las obras de impermea- 
bilización de las terrazas - cubierta del 
Mercado de Mayoristas, siendo el tipo de 
licitación de cuatrocientas treinta y sie
te mil ochocientas cinco pesetas con no
venta y dos céntimos (437.805,92), y los 
de fianza seis mil quinientas sesenta y 
siete pesetas cinco céntimos (la  provisio
nal >. y de trece mil ciento treinta y cua
tro pesetas con diecisiete céntimos (la  
defin itiva), cuyas obras se abonarán con 
cargo al presupuesto ordinario del Inte-^. 
rior. capítulo 11, artículo primero, con
cepto 244, por el presente se. anuncia que 
el concurso-subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil a aquel 
otro en oue se cumplan los veinte de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

La presentación de obesos. que serán 
dos. conteniendo el primero «Referen
cias» v el segundo «O ferta económica», 
podrá efectuarse dentro de dicho plazo 
hasta el día anterior, también hábil, del 
señalado para el concurso-subasta, y an
tes de las doce horas, debiendo quedar 
constituida la fianza provisional a las on
ce treinta horas.

El proyecto, pliegos de condiciones eco

nómico-facul tai i va s y domas anteceden
tes se hallan expuestos al publico en el 
Negociado cíe Obras Publicas de esta ex
celentísima Corporación

Malaga, 8 de marzo de 1255 — El Al
calde.

952.—O,

VALENCIA 

CONVOCATORIA

El «Boletín Oficial» de ta provincia de 
Valencia de fecha diecisen :le diciemme 
último publica íntegra la convocatoria 
para proveer por oposición libre y en 
propiedad dos plazas de Arquitectos de 
Distrito, una de ellas adscrita a la sec
ción Técnica de Ensanche, dotadas en 
las plantillas formadas con sujeción ai 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local con el sueldo anua) 
de dieciocho mil setecientas cincuenta 
pesetas cada una. más las vacantes que 
se produzcan, en su caso, el día en que 
terminen los ejercicios.

Podrán concurrir a esta oposición, en 
términos generales, todos los Arquitec
tos de España que reúnan los requisitos 
legales que en la citada convocatoria se 
determinan

Los opositores habrán de expresar su 
conformidad a cuanto dispone el Regla
mento de Reorganización de ios Servicios 
Técnicos municipales aprobados por el 
Excmo Ayuntamiento en cinco de agos
to del próximo pasado año. v particular
mente al artículo por el que se prohíbe 
el ejercicio particular de la profesión

En la provisión de estas vacantes se 
estará a lo que dispone la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuaren
ta y siete y la Orden Ministerial de 
veintiocho de enero último, en relación 
con plazas reservadas a los cupos res
tringidos.

Los oue pretendan tomar parte en es
tas oposiciones deberán dirigirse al ex
celentísimo señor Alcalde - Presidente de 
la Corporación, por medio de instancias 
debidamente reintegradas, con arreglo a 
la Lev del Timbre, más tres pesetas en 
sellos municipales, cuvas ^instancias se 
presentarán en el Registro General de 
Entrada de la Secretaría Municipal en 
horas de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábf.es. contados a partir del si
guiente a la publicación de esta convoca
toria en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Al presentar las solicitudes en dicho 
Registro se exhibirá resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Caja Mu
nicipal de esta Corporación la cantidad 
de setenta y cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día doce de mar
zo último se hace saber para general co
nocimiento.

Valencia. 26 de febrero de 1955.—El 
Secretario. José María Terrádez.—El A l
calde. Tomás Trénor, '

953.—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
INM OBILIARIA DE SANS, S. A.

Convoca a sus accionistas para celebrar 
Junta general en el domicilio social. Ge
neralísimo Franco, 512, el día 1 de abril 
próximo, a las doce horas, para tratar 
de la gestión, cuentas y balánce del ejer
cicio 1954 y cesión de viales al Ayunta
miento de Barcelona.

Barcelona, 9 de marzo de 1955.—El Con
sejero-Delegado, Florencio Coll.

2.166—P.
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Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1954

d e b e Pesetas  H A B E R Pesetas

GASTOS DE ADMINISTRACION GENERALES ... ,
CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS ... .............P0
AMORTIZACIONES:

Gastos de constitución y primer es
tablecimiento ................................ ... 13.431.44

Mobiliario o Instalación ......... .. ... 47.196.54

QUEBRANTOS Y  GASTOS POR REALIZACIONES 
Y CAMBIOS :
Valores mobiliarios ... ... ... ........ . ... „„„ eeo e„

SALDO ACREEDOR :
Del ejercicio actual ... ... ... . .. .. . , . T

1.188.550,67
90.678,26

60.627,98'

28.364,90

1.319.866.22

PRODUCTOS DE LOS FONDOS INVERTIDOS..........

SALDOS ACREEDORES DE LOS RAMOS EN EL 

EJERCICIO ................. ......... „ n e?*. ..A

.

217.441.22 

2 470.646.81

Su m a ..............„  ... , ?P ,,, , fP „ n e„  ... 2.688.088.03 SUMA ♦ >. v. • .. . ...• ... . . . 2.688.088,03

El Director gerente (ilegible).—Visto bueno, el Presidente del Consejo de Administración (ilegible)—Conforme, El Intendente 
Mercantil (ilegible). Colegiado núm. 841.

2.109—P.

NOTARIA DE DON IGNACIO MENDEZ 
DE VIGO

POZUELO DEL REY

Ignacio Méndez de Vigo y Méndez de Vi- 
go, Abogado, Notario del Ilustre Cole
gio de Madrid, con residencia en Po
zuelo del Rey,
Doy ie: Que a requerimiento de don 

Francisco Manteca Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, vaquero y de esta vecindad, 
y  en virtud de acta autorizada por el No-' 
tario que suscribe el día 23 del corriente 
mes. he hace constar:

A) Que don Francisco Manteca Gutié- 
rre es dueño de la siguiente finca:

Casa y solar situados en Puente de Va- 
Hecas, Distrito Municipal de Vallecas, hoy 
Madrid, partido judicial de Alcalá de He
nares, ai sitio de las Herillas, con facha
da a la calle de Santa Julia, a la que 
linda por Sur. en una extensión de i 6 
metros; por Este, linda formando la me
dianería derecha con más terreno de don 
Pedro Gallego, del que se segrego -a fin
ca que se describé, midiendo este lindero 
una extensión de 15,37 metros; por Nor
te, linda formando el testero con terreno 
adherido en virtud de expropiación for
zosa por la «Sociedad Mercantil Anóni- 

' ma Lonjas y Mercados», domiciliada en 
el Puente de Vallecas. su actual propie
tario, en línea de 16 metros, cerrando 
el espacio, por Oeste, la linea medianera 
izquierda que linda con la casa y patio 
de don Bruno Lamarca, en una exten
sión de 15.45 metros, ocupando en su pro
yección horizontal la forma de un polí- 
nó trapezoide de cuatro lados que com
prende de su perímetro una superficie 
plana que, medida geométricamente, re
sulta. de 247.50 metros cuadrados, equiva
lente a 2.220.68 pies también cuadrados. 
Sobre 132 metros cuadrados, o sean 
1.710,46 pies de otro de este solar, se 
halla construida una casa terrena con 
■fachada a la calle de Santa Julia donde 
le corresponde el número 7, distribuida
en seis plazas y una cochera con su co
rrespondiente guarnez y de la forma de 
un paialelogramo que confina, con el 
frente del edificio con la expresada calle, 
según se ha dicho, por la derecha. Este, 
con más terreno de don Pedro Gallego; 
por la izquierda. Oeste, con casa y patio 
de don Bruno Lamarca. y por la espalda 
o Norte, con el resto del solar donde se 
ha construido un pozo de aguas claras
en beneficio de la finca.

B> Que dicha finca figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares a nombre de don Isidro Ogueta 
y  Zahala. según justifica con el oportuno 
certificado.

C) Que pretende inscribir dicha- finca

a su favor con arreglo a lo preceptuado 
en i a vigente Ley Hipotecaria y su Re
glamento.

Lo que se hace saber a fin de que cual
quier persona que se considere con dere
cho a oponerse a lo pretendido por el se
ñor don Francisco Manteca Gutiérrez, se 
persone' en mi Notaría, sita en la aveni
da de Monte Igueldo, número uno. Puen
te Vallecas, Madrid, durante el plazo re
glamentario y acredite de forma feha
ciente el mejor derecho sobre el par
ticular.

Vallecas, 24 de diciembre de 1954.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

2.201—P.

INVESTIGACIONES MINERAS, S. A.

Linares Rivas, 6, primero, Gijón

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, con arreglo 
al artículo 15 de los Estatutos sociales 
y 56 y siguientes de la Ley de 17 de 
julio de 1951, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que deberá ce
lebrarse en primera convocatoria el 
día 29. del corriente, a las cinco de la 
tarde, en su domicilo social en Gijón,
calle Linares Rivas. 6, primero, con el
siguiente orden del día;

1. Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior

2. Lectura y aprobación, si procede, 
del balance al 31-12-54.

3. Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4. Volver a considerar y resolver so
bre propuesta del Consejo en orden a 
melor realización del objeto social.

Gijón, 11 de marzo de 1955.—El Pre
sidente, José Vigii-Escalera Fernández.

2.213.—P.

SEDERIAS CARRETAS, S. L. — GALERIAS 
 PRECIADOS. S. A.

Sederías Carretas. S. L.. en cumplimien
to de la Lev de 17 de julio de 1951 se 
ha transformado en Sociedad An/ónima, 
con la denominación de Galerías Precia
dos. S. A., v ha trasladado su domicilio 
social a la calle de Preciados, número 28, 
de esta capital.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración. José Fernández Rodríguez.

2.039.—P y 3a 15-3-1954

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS. S. A.

Acordada la ampliación del capital so
cial en 2.000.000 de pesetas, se pon? en 
conocimiento de los señores tenedores de 
acciones de la Sociedad, que durante el

plazo de un mes, que terminará el día 15 
de abril próximo, pueden ejercitar su de
recho a suscribir el número de nuevas 
acciones, que con arreglo a las que po
sean, a razón de una por cada tres, les 
correspondan, y, terminado dicho plazo, 
las restantes por riguroso prorrateo en
tre ellos, mediante ingreso en la Caja de 
la Sociedad del importe de la suscripción 
a la par, más la prima fijada por la Ad
ministración, durante las horas de ofi
cina.

Madrid, 10 de marzo de 1955.—El Con
sejero-Secretario (ilegible).

2.170—P.

INDUSTRIAS M UERZA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 3 
de abril próximo, a-las cuatro de la tar
de, en primera convocatoria, y el si
guiente, a la misma hora, en segunda, en 
su domicilio social, calle Mayor, numero 5, 
San Adrián (Navarra), para someter a 
su decisión la adopción de los siguientes 
acuerdos:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general ordinaria anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas del ejer
cicio cerrado al 31 de diciembre de 1954.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas tara las del ejercicio de 1955.

San Adrián, 7 de marzo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.045—P.
i

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

E d icto s

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo, en graclo de apelación, 
número 2.551, interpuesto por don Amán
elo Pérez del Valle, contra sentencia dic
tada en 4 de febrero de 195Ü por el Tri
bunal provincial Contencioso-administra
tivo de Cáceres, en pleito sobre destitu
ción del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Miajadas, se ha dictado por 
esta Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de Justicia providencia, que copiada a 
la letra dice asi:.

«Excmos. Sres.: Presidente.—G. Alegre 
Sáenz de Tejada Arias. F. de la Mora — 
Madrid, a 22 de febrero de 1955 —A los 
autos la anterior carta-orden cumplimen
tada y visto su resultado. publíou°se en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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edicto requiriendo a don Amancio Pérez 
del Valle, pj.va que se persone en autos 
dentro del ténnino de treinta días, bajo 
apercibimiento, caso cuntí ario, ie leneile 
por apartado y desistido de la presente 
apelación, por naber suspendido en el 
ejercicio de la profesión el Procurador 
que venia haciéndolo.—Rúbrica del señor 
Presidente. — Ricardo Rodríguez.—Rubri
cados.»

Y  en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sala en la precedente resolución, y a 
fin de que sirva de requerimiento a don 
Amancio Pérez del Valle, cuyo actual do
micilio se ignora, libro el presente para 
su inserción en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, en Madrid a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—«El Secretario de Sala, Elias He
rrero.

982.—A. J.

En el recurso de apelación núm. 2.801, 
que pende ante la Sala Cuarta del T ri
bunal Supremo, interpuesto por don José 
Benito Sanz y otros, contra auto dictado 
por el Triuunal Provincial de la Juris
dicción, con fecha ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, esti
mando la excepción de prescripción de 
la acción alegada por el señor Fiscal en 
el recurso contencioso-administratwo ior- 
mulado por los mencionados señores con
tra Decreto del señor Alcalde-Presidente 
tiel Excrao. Ayuntamiento de Madrid, de 
once de noviembre de mil novecientos 
cuarenta v ocho, que no dió lugar a la 
reposición promovida contra otro Decre
to de tres de agosto anterior que declaró 
en estado de ruina la casa número vein
tidós de la calle de Ciudad de Barcelona, 
de Madrid, la referida Sala ha acordado 
requerir por medio del presente edicto a 
doña Emiliana Benito de Lama, que se v 
encuentra en ignorado paradero para que 
en el término de diez días, se persone en 
legal forma en esta segunda Instancia, 
bajo apercibimiento, caso contrario, de 
tenerla por apartada y desistida de la 
apelación interpuesta ñor su oadre y cau
sante don José Benito Sanz.

Madrid, 4 de marzo de 1955.— Firma 
ilegible.

983—A. J.

SALA TERCERA 

S e c r e t a r i a
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso-adminislrativo. 
Pleito núm. 6.10U. Secretaria, s e ñ o r  

Sanche?. Oses.—Don Pascual Valero Vi- 
cancoz contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda, notificado en 13 
de noviembre de 1954, sobre multa (T r i
bu n a 1 Superior de Contrabando y De
fraudación)

Pleito núm. 6.126. Secretaria.: señor
Sánchez Osés. — Don Salvador Estrems 
Coret contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda, notificado en 13 
de noviembre de 1954. sobre multa (T r i
bunal Superior de Contrabando)

Pleito núm. 6.140. — Secretaría, señor 
Maycas — Mutualidad Carbonera del Nor
te contra resolución expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 29 de octubre 
de i9B4. sobre lauidación de Utilidades 
de la Tarifa tercera.

Pleito núm. 6 062 Secretaria: señor
Na varíete — «Productora de Fuerzas Mo
trices. S A », contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda (T P A C ) 
en 14 de julio de 1953. sobre declaración 
de caducidad del expediente instruido 
ante dicho Ministerio.

Pleito núrn 6 068 Secretaría: señor
Navarrete — «S  A Productora de Fuerzas 
Motrices» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 14 de lulio 
de 1953 sobre caducidad del expediente 
Instruido ante dicho Tribunal con el nú- I 
mero 106/28. I

Lo que en cumplimiento del artículo
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejercí 
rio dé los derechos que en el referido ar 
tirulo se mencionan.

Madrid, 7 de mayo de 1955 —El Secre
tario Decano, Ramón Maycas,

984.—A. J.

SALA C U ARTA

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito numero 5.988.—Secretaria señor 
Rodríguez.—Don romas Parejo Camacno 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 25 de septiembre de 1955. 
sobre creación de *as Mutualidades Labo
rales de Santa Cruz de Tenerife y de Las 
Palmas.

Pleito número 6.051.—Secretaria señor 
Rodríguez. — Ayuntamiento de Riofrio 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 8 de octubre de 1954, 
sobre aprobación del deslinde del monte 
número 47 del Catálogo de la provincia 
de Avila.

Pleito número 6.091.—Secretaría señor 
Rodríguez.—«La  Química Comercial Far
macéutica. S. A.» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Industria en 5 
de octubre de 1954. sobre concesión de la 
marca número 273.991, denominada «Be- 
godorono».

Pleito número 6.134. — Secretaría, señor 
Cabrera.—«Radio Híspano Suiza» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 16 de noviembre de 1954. so
bre denegación cíe la marca núm. 269.847, 
denominada «Multim ia».

Pleito número 6 158—Secretaria señor 
Herrero.—«Compañía Española de Peni
cilina y Antibióticos. S A.» contra reso
lución expedida por el Ministerio de In 
dustria en 8 de febrero de 1954, sobre 
concesión de la número 269 325 denomi
nada «Parmapón». a Chas, Plizer y Cía 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 7 de marzo de 1955.—El Secre
tario Decano (ilegible).

985—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION  

M AD RID

E d ic t o s

Don Federico Rodríguez-Solano v Espín, 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
número dieciséis y encargado de este del 
número veinte, en virtud de prórroga de 
jurisdicción de esta capital.
Hace saber: Que en dicho Juzgado nú

mero veinte se tramita expediente a ins
tancia de don José María Paúl de Goye- 
na. natural de Puerto Real (Cádiz), naci
do el día 28 de abri1 de 1890. hijo de don 
Domingo y de doña María Teresa, vecino 
de Madrid de estado casado con doña 
María Teresa González-Nandín y de Paúl, 
de cuvo ‘matrimonio existen dos hijos le
gítimos llamados don José María y don 
Juan José Paúl González-Nandín. mayo
res de edad v naturales de Sevilla, vecinos 
el primero de erta capital y el segundo de 
Cartagena (Murcia), en súplica ae que se 
le autorice para ’a unión de los apellidos 
Paúl de Gcvena. que formará uno <?ólo, 
para el solicitante y sus descendientes, y 
ello en atención de aue no se pierda el 
an^llido Govena sobre el que recayó eje
cutoria de nobleza, que tiene su escudo de 
armas, v además el solicitante, de profe
sión Ingeniero, es conocido tanto por ca
sas comerciales españolas y del extranje
ro por el apellido «Paúl de Goyena». v 
con cuya petición están conformes los re
feridos hijos.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante esto 
Juzgado juanlox se crean con derecho a 
ello dentro del plazo de tres meses a con
tar desde la publicación de ¡os edictos.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—Fede
rico Rodríguez-Solano.—El Secretario, Jo
sé Cabello.—Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO expido el presen
te. con el visto bueno del seño? Juez en 
Madrid a cuatro cié marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secretario, 
José Cabello.—Visto bueno el Juez de Pri
mera Instancia, Federico Rodi íguez - So
lano.

2.164 —A. J,

En virtud de lo acordado en providen
cia cíe esta fecha dictada por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del numero trece de 
'os de esta capital, en autos de hipoteca 
naval, instados por el Procurador señox* 
Lodeiro, en nombre de la Caja Central 
de Crédito Marítimo y Pesquero, contra 
don José Alonso Cordero, sobre pago de 
81.099 95 pesetas de principal, intereses, 
gastos v costas se anuncia que el día 
treinta de mayo próximo, y hora de las 

■ once, se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Vigo la primera 
subasta de las embarcaciones embarga
das en tal procedimiento, denominadas 
«Consuelito», de 1.45 Toneladas. «Teresi- 
ta». de 5 95 toneladas y motor de explo
sión. de 4 cilindros y 15 H. P.; y «San 
José», de 15.15 toneladas y motor de com
bustión de 40 I. P.. por el tipo de tasa
ción de aludidas naves, o sea. dos mil 
pesetas, la primera; veinticinco mil pese
tas ia segunda, y ciento cincuenta mil 
pesetas la última.

Se advierte. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores convg- 
nar previamente en la mesa del Juzga
do n en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al menos al 
diez por ciento de las que sirven de tipo 
para la subasta; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo; que podrá hacerse el re- 

' mate a calidad de cedpi a un tercero; 
que no han sido suplidos los titulos de 
propiedad de las embarcaciones; que las 
cargas anteriores y las preferentes— si las 
hubiere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el piecio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas que los autos v la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría donde Dorirán ser examinados 
por los aue tengan interés en la subasta, 
y por último, que si resultasen dos 
posturas iguales, se abrirá ante este Juz
gado nueva licitación entre los rematan
tes.

Y oara su publicación, con veinte días 
de antelación, por lo menos en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO a la fecha 
señalada para el remate, expido e! pre
sente en Madrid a siete de marzo de 
mi; novecientos cincuenta y cinco.—-El 
Secretado filegible) — Visto bueno el 
Juez de Primera Instancia, Jacinto Blan
co Camarero.

2.157-A. J.

BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En wrtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 16 de esta ciudad, en providencia 
de 31 de enero último dictada en el Inicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por doña Isabel Costa Ferrer contra el 
Excmo. Sr. Fiscal v otros, se expide el pre
sente. por meaio del cual se emplaza a 
las Ignoradas personas que pudieran te
ner interés en la rectificación de los erro
res que se dicen sufridos en la inscripción
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de la dem andante, señora Costa, que figura  casada con Vir.eíite Tomás de Can. tu rben cuantío rn :-g,u.:dad dcb-.a sei de don Vicente Vaivuc-na lisiada, para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días, contados del siguiente al en que se publique el presente comparezcan an te  este Juzgado peí -uñándose en form a en los autos, haciéndoseles saber que las correspondientes copias de la dem anda y docum entos presentados se hallan de m anifiesto en Secre taría a su disposición, y con prevención de que no com pareciendo les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derechoBarcelona, tres de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario. Desiderio S. de Sebastián .—Visto bueno, el Juez de Prim era Instancia , Andrés Galla rdi Ros.2.184—A. J.

ALICANTE
Don Aurelio Botella Taza, M agistrado, Juez de P rim era In stan cia  núm ero dos de esta capital.ra  Instancia  núm ero dos de esta capital. 

Por el presente se hace público: Que el día tre in ta  de abril próximo, a las once de su m añana, ten drá  lugar en la Sala Audiencia de psle Juzgado la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, de la finca especialm ente hipotecada que después se dirá, a que se refiere el procedim iento judicial sum ario seguido a instancia  de don Manuel C arpena Esteve co n tra  doña Remedios M artínez M ann  y o tro :«Casa situada en esta ciudad y su aven ida  de Novelda una  casa de p lan ta  ba ja  con patio a  su espalda y un frente a dicha avenida de diez metros, por un fondo de trece metros, que to talizan  ciento tre in ta  m etros cuadrados, señalada con el número 126 y contigua a la misma, por su derecha, otra casa en construcción, a la que corresponderá, el núm ero 124, y se com pondrá de p lanta ba ja y piso, con un fren te  a dicha avenida de ocho m etros y un fondo de casi diez m e tro s : tiene patio a  su espalda, y por detras de am bas casas v sus patios terreno  por todo su lindero posterior: la nueva casa, una vez construid^- ten d rá  una extensión superficial de seten ta  v ocho m etros cuadrados, y toda la finca, incluidos el fondo de las Casas y los patios m edirá mil cincuenta y un m etros cuadrados, siendo sus linderos, por el Oeste o frente la avenida de Novelda o ca rre te ra  de San Vicente: Norte o izquierda, finca de don Camilo M onta- h u d : Sur o derecha, de doña Angeles G arcía  Pérez, y al Este, o espaldas, de doña M arta Celdrán Asensi. In scrita  en el Registro de la Propiedad en el tom o 1.067. libro 694 de Alicante, folio 120. finca número 33.934, Inscripción prim era.»El tipo de subasta es sin sujeción a  tipo.
Condiciones 

P ara  tom ar pa rte  en la subasta deberán  los lid iadores consignar previam ente  en ¡a Mesa del Juzgado la cantidad , por lo menos, de doce mil pesetas o sea el diez por ciento del tipo de la segunda su b as ta : se admitirá, cualquier postura, pero no se ap robará el rem ate h asta  que no se cum plan las prescripciones de la Ley en las subastas sin sujeción a tipo : los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cu arta  del artícu lo 131 de la Ley H ipotecaria se hallan  de m anifiesto en S e c re ta r ia : que se entenderá  que todo iicitador acepta como bastan te  la titulación, v que las cargas o g ravám enes an terio res v los preferentes al crédito  del actoi con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los aceota y queda subrogado en la responsabilidad de 'os mismos sin destinarse a  su ex tinción 'e l precio del rem ate.Dado en Alicante a cuatro  de m arzo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez Aurpho Botella Taza.—El Secre tario T-»»is Sfbazar.2.179—A. J.

B I L B A O
EDICTOS

Don Enrique Rodriguez-La cín y Romero. M agistrado. Juez de Prim era Instan  cia núm ero dos de los de esta villa 
Por el presente edicto, v a los fines de lo dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de En inicia m iento Civil, se hace subei míe en este Juzgado se sigue a instancia de doña Ana Gorostola Üribe. expensen te sobre declaración de fallecim iento de ¡ su esposo, don Pedro Bilbao Arrizaba luga. oue se ausentó de esta villa, donde resid 'a a N orteam érica hace más de veintisiete años, sin que desde entonces se havnn vuelto a ten er noticias del mismo.Dado en Bilbao, a dieciocho de tendero de mi) novecientos cincuenta v cinco —El Juez de Prim era Instancia . Eniique R odríguez—El Secretario  (ilegible)
658—A. J . y 2.* 15-3-1955

R E Q U I S I T O R I A S
«a 1 n  a p e r c i b í  m u - n t o  (le se? d e c l a r a d o s  r e 

b e l d e s  v d e  ' n c v r r j r  e n  la s  d e m á s  r e s 
p o n s a b i l i d a d e s  l e g a l e s  d e  n o  p r e s e n t a r s e  
lo s  o?0( e s m í n s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se e l  
p r e s a n  e n  e D i a z c  Q u e  se  l e s  t o n  a c o n  
tar d e s d e  e i  d i o  d e  ¿a p u b l i c a c i ó n  d e ¡  
a n u n c i o  e n  e s t e  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  o a n t e  
e l  J u z g a d o  o i r i b u n a t  q u e  se  s e ñ a l a  se  
le s  c i t a  i l ' j i m  y e m p l a z a  e n c a r g á n d o s e  
a t o d a s  iar a u t o r i d a d e s  y A g e n t e s  d e  la 
P o i m u  J u d i c i a l  p r o r e d o n  a la ñ u s c a  c a p  
t u r a  y c o n d u c c i ó n  d e  a q u e l l o s  p o m é n  
d o i o s  a d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e z  o  T r v  
b u n a l  c o n  a r r e g l o  a l o s  a r t í c u l o s  c o r r e s 
p o n d e n t e s  de la Ley d e L n ju ic ia m it n io  
C r im in a l.

J uzgados C iv il e s

GARCIA CARRILLO, M anuel; casado, de unos tre in ta  y nueve años, del campo, hijo de Clem ente y de Agapita, na tura l de Alcaudete y vecino que fué de la a ldea de Sabariego, „ al parecer última- m ehte en Barcelona, ignorándose su domicilio: procesado en sum ario 79 de 1954, por m alversación: com parecerá en el té r mino de diez días en el Juzgado de In strucción de Alcalá la Real.— (1.315).
LOPEZ GALINDO. Pedro Basiliso; de veintisiete años, soltero, jornalero, n a tu ral de Pozuelo de C alatrava, vecino de Puertollano. dom iciliado -n  Cuevas de la Virgen de G racia, del cual se desconoce su actual paradero, hijo  de Pedro y de M arcelina: procesado en causa 54 de 1954. por robo; com parecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción de Almodóvar del Campo.—(1.316).
RUIZ GIGANTE, José (a) «Pepín» o «Gigante»; de veintitrés años, hijo  de Diego y de Amparo, na tu ra l de L inares (Jaén ), soltero, peón, vecino de A randa de Duero, donde tuvo su últim o dom icilio en la calle Em pedrada. 7; procesado en sum ario 125 de 1952. por robo; comparecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción de A ran da de D uero—(1.317).
GONZALEZ MARTINEZ. Encarnación ; de tre in ta  y ocho años, casada, sus labores h ijo  de Antonio y de Francisca, natu ral de La Mamola (G ranada), vecino de Barcelona, domiciliado últim am ente Ríos Rosas, 55. bajos, y cuyo actual domicilio se ignora; procesado en suma- 'o 278 de 1951. por hurtos: com parecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de B arcelona.—(1.318)
DELRIU ARNAN, Francisco: de tre in ta  y cuatro años, casado, empleado, hijo d Francisco v de Carm en, na tura l de Vlllafranea del Panadés. de donde era vecino últim am ente, en la calle de Xi- fré, 73, y cuyo actual domicilio se des- 1

conoce: procesado en causa 290 de 1954, por abandono de fam ilia; com parecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de Barcelona.—(1.319).
MATUTE MACIA. Rogelio: em pleado, domiciliado ú ltim am ente en Vallpineda (Barceluna). calle Virgen de M ontserrat, núm ero' 2; procesado en sum arlo 424 de 1954. por estafa: com parecerá en el té rmino de diez días en el Juzgado de In strucción núm ero 7 de Barcelona.—(1.321).
TARRES CORTES. José: na tu ra l de A lhaurín el G rande (M álaea). soltero, jornalero, de tre in ta  v un años, hijo de José y de M aría, dom iciliado ú ltim am ente en Barcelona, calle Mediodía. 12; procesado en causa 575 de 1953, por ten en cia ilícita de arm as.—(1.324);
VEGA PERFZ. Agustín: na tu ra l de Las H erm anltns (Orense), soltero, jornalero, de veintiocho años, hilo  de Julio  v de Teresa, dom icihado últim am ente en B arcelona. calle R iera Blanca. 11; procesa- • do en causa 203 de 1953, por robo.— (1.325);
GALCERAN SOLANAS. Pedro: n a tu ral de San Pedro de R ibas (Barcelona), casado, jornalero, de tre in ta  y cuatro  años, h ijo  de Antonio y de M agdalena, dom iciliado ú ltim am en te en Barcelona, calle R iera Blanca, 14: procesado en cau- . sa 203 de 1953, por robo.—(1326).
MORAGAS GABRIEL. M anuel: n a tu ral de Barcelona, soltero, lam pista, de veintisiete años, h ijo  de Ricardo y de Asunción, dom iciliado ú ltim am en te en Barcelona, calle Neu de San Cucufate. 2; procesado en caúsa 240 de 1953, por abusos deshonestos.—(1.327);
DIAZ TRINIDAD, Miguel: n a tu ra l de G ranada, sin profesión, de veintiséis años, hijo de Miguel y de M agdalena, domiciliado ú ltim am ente en Barcelona, en calle Lia F ransa. 9: procesado en causa ,09 de 1953, por hurto .— (1.328);
BARREIRO MARTINEZ, Pedro: n a tu ral de Naya (La C oruña), casado, m arinero, de tre in ta  años, hijo  de Carm en, dom iciliado últim am ente en Barcelona, «Club M arítimo» (yate «B agur); procesado en causa 444 de 1951, por ten ta tiv a  de cohecho.—(1.329);
GIMENEZ PEREZ. Miguel; na tu ra l de Cuevas de A lm anzora (M urcia), soltero, sin profesión, de dieciocho años, hijo de Diego y de Antonia, dom iciliado ú ltim am ente en Barcelona, calle Padre C laret, núm ero 146; procesado en causa 231 de 1948, por ten ta tiv a  de robo.—(1.330).
C om parecerán en el térm ino  de diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero 13 de Barcelona.
M ARFüLL MAURELL. Federico; dom iciliado últim am ente en Barcelona, calle Balmes, 186 ó en M ariano Cubí, del que se desconocen los dem ás datos de filiación; procesado en causa 399 de 1954, por estafa; com parecerá en el térm ino le diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero 15 de Barcelona.— (1.331)
TEJADA SANJUAN, Eduardo: cuyas dem ás circunstancias y actual paradero  se desconocen; procesado en sum ario 420 de 1954, por falsedad y estafa; com parecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción núm ero 16 de B arce lo n a—(1.332).
SAN NICOLAS LOPEZ. José Alejandro: n a tu ra l de Cabezo de E spárraga (M urcia), casado con M aría, del comercio. de cincuen ta y siete años, hilo de C ayetano y de Antonia, dom iciliado úl«
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timamente en Hospitalr t de Llobregat «Barcelona >, calle Occidente, 34 (Coliblanco»; procesado en causa 7 de 19G2. por desórdenes públicas; comparecerá en «d término de diez días en el Juzgado de instrucción número 17 de Barcelona.— • 1.333).

SOLER MARTINEZ, Francisco, solre- ro, de veinte años, natural de Barcelona, iti.jo de Angel y de Encarnación, metalúrgico. domiciliado últimamente en Barcelona, calle Vilialoyosa. 35. cuyo actual paradero se desconoce; procesado en sumario 65 de 1952, por hurto; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona.—(1.334).
MEDRANO SANTIAGO. Manuel, alias «El de la Enriqueta»; de treinta y cuatro años, soltero, tratante, hijo de José y de María, natural de Motril;
SUNDERO ACEITUNO, Antonio, de cuarenta y cinco años, soltero, del campo, hijo de Juan y de Dolores, natural de Granada o de Albacete; ambos vecinos de Granada, domiciliados, respectivamente. en San Miguel Alto, 10. y Barranco del Naranjo, a/n., donde residie- iou últimamente, y
MARTIN HEREDIA, Salvador (a) «Colilla»; de dieciséis anos, soltero, Jornálelo, hijo de Juan y de Dolores, natural y cecino de Málaga, donde tuvo su domicilio en el Arroyo Cuarto. 55; procesados en sumario 134 de 1954, por robo.—(1355).
MORENO MUÑOZ, Francisco; de cincuenta y ocho años, Jornalero, natural y vecino de Cúllar-Baza. donde tuvo su último domicilio en Eras Altas, hijo de Indalecio y de Romualda, y
RODRIGUEZ MORENO. Trinidad; de cuarenta años, hija de Antonio y de María. sus labores, natural de Caniles y vecina de Cúllar-Baza, con igual domicilio míe el anterior; procesados en sumario 16 de 1952 por lesiones.—(1.336).
Comparecerán en el término de diez días, en el Juzgado de Instrucción de Baza.
CANDELA HERNANDEZ, Julio; casa- fio. de treinta y nueve años, hijo de Leopoldo y de Piedad, natural de Madrid, encargado de obras, con instrucción, sin antecedentes, domiciliado últimamente en Santurce. camino Hospital, y cuyo actual paradero se ignora; procesado en causa 498 de 1953, por estafas.—(1.337);
CASAS ALVAREZ. María: de cuarenta  y cinco años hija de Cirilo v de María, casada, natural de Toro (Zamora), sus labores, con instrucción, con antecedentes penales, domiciliada últimamente en Bilbao. Ribera de Deusto. 48, y cuyo actual naradero se ignora: procesada en causa 366 de 1954, por estafa.—(1.338);
GONZALEZ GUERRERO. Elvira; de veinticuatro años, hija de Manuel y de Elvira, soltera, natural de Francia, artista. con instrucción y sin antecedentes penales, domiciliada últimamente en Barcelona, cuyo actual paradero se ignora; procesada en causa 727 de 1952, por hurto.—(1.339).
Comparecerán en el término de diez dias en el Juzgado de Instrucción número 2 dé Bilbao.
ARANCETA BILBAO. Tomasa: soltera, de veinte años, hija de José y de Secun- dina. natural de Marquina. sus labores, domiciliada últimamente en Bilbao. Itu- rrizar. 1. cuyo actual domicilio y paradero se desconocen: procesada en causa 449 de 1954, por hurto; comparecerá en el

 término de diez días en el Juzgado de í Instrucción número 3 de Bilbao.—(1.340).
¡i! HA EN A SIERRA, Amonio, vecino de 
j Pinos Puente y cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario 43 de 1952, f por apropiación indebida; comparecerá I dentro dei término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santafé (Gnp ¡ nada).—(1.410;.

SACREST MONTSALVATJE. José María; hijo de Luis y de Carmen, soltero, pintor, ra tu ra l y domiciliado últimamente en Olot; procesado por robos: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tarragona.—(1.411).
GABALDA VTLLACANET, Rogelio; de veintinueve años, hijo de Paulino y de Pilar, soltero, jornalero, natural de To- ; rrealta (Valencia), domiciliado en Bar-1 celona. donde dijo vivir en la calle de)Conde de Asalto. 59, primero primera,cuyo actual paradero se ignora: procesado en sumario 146 de 1950. sobre robo: comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tarrasa.—(1.412).
VIL A FARRE. Daniel: natural deTremp, soltero, peón, de cuarenta y tres años, hijo de Emilio y de Serafina, domiciliado últimamente en Malpás: procesado en causa 8 de 1954, por robo.— (1.413); y
MORENO ROMERO. Manuel; natural de Turón, soltero, labrador, de veintitrés años, hijo de Antonio y de María, domiciliado últimamente en Pobla de Segur; procesado en causa 21 de 1953, por abusos deshonestos.—(1.414).
Comparecerán en término de diez días am e la Audiencia Provincial de Lérida.
FLORES ROMERO. Ramón; de treinta  años, hijo de Ramón y de Concepción, soltero, ambulante y cuyo actual paradero se desconoce: procesado en causa 7 de 1952, por robo; comparecerá en el término de diez días ante la Ilustri- sima Audiencia Provincial 'd e  Salamanca.—(1.423).
MARCELLAN MAYAYO. Fernando; de treinta y seis años, hijo de León y de María, soltero, industrial, natural de Luesia, Sos y vecino de Zaragoza. General Franco, 150. cuyo actual paradero se ignora: procesado en sumario 111 de 1953 sobre malversación: cor^parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de la plaza de Zaragoza.—(1.425).
LARGO RUIZ, Agustín; de cincuenta y dos años, hijo de Cesáreo y de Victoria. natural de Nuez, en ignorado paradero; procesado en causa 405 de 1953, por quebrantamiento de condena: comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 4 de Zaragoza.—(1.426).
UGAL ALUNDA. Pascual; hijo de Julián v de Urbana, natural de Mataró. de diecinueve años, jornalero, ambulante; y
FERNANDEZ NAVARRO. Pascual: hijo de Ramón y de María, natural de Lérida. de diecisiete años, trapero, ambulante. a m b o s  en ignorado paradero; procesados en sumario 38 de 1954, por robo; comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Berga.—(1.427).
GONZALEZ GONZALEZ. Moisés: de cuarenta y siete años, natural de Huélva casado, jornalero, de ignorado paradero; procesado en sumario 127 de 1951. por hurto; comparecerá en el término de

diez días ante el Juzgado de Instrucción tít Figueras.— < 1.429 :■ -
ALQUEGUT MAZA. Ronmn; he treinta 

y tros años, hijo de José y de Liliana, natural de Ampuero «Santander >, cobrador, domiciliado últimamente en Ampuero; procesado por hurto en causa 38 de 1950: comparecerá de.:*tro del plazo de diez dias ante e) Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao.—(1.341)
GARCIA BLANCO. Tomás; de treinta y cuatro años, casado, jornalero, natural de Navalcarnero. hijo de Ramón y de Carmen, domiciliado últimamente en Madrid, en Encomienda, 8; procesado por hurto en sumario 112 de 1947: comparecerá dentro de) plazo de diez días ante el Juzgados de Instrucción de Colmenar Viejo.— (1.342 L
PRADO GRAIÑO. Natividad María: de veintisiete años, soltera, jornalera, hija de Perfecto y de Consuelo, natural de Cee y vecina de Dumbría. residente en La Cortina; procesada por hurto en sumario 147 de 1953.—G.344); y
VAZQUEZ MOSQUERA, José María; vecino del lugar de La Moura « La Corulla ); procesado por estafa en sumario 35 de 1954.— i 1.345).Comparecerán dentro del plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Corcubión.
VIZGARGUENAGA BERNAOLA, Laureano; de treinta y nueve años, industrial. natural y vecino de Lemona, casado con Lourden Bexuen. hijo de Severia- no y de Hermenegilda: procesado por robo sumario 101 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Durango.— (1.34o).
MORILLO VINARDELL. Enrique; de cuarenta y un años, hijo de Juan y de María, na tu «al y vecino de Gerona; procesado por abandono de familia en sumario 95 de 194,2.—(1.348); y
POZAS MORENO. Miguel; de treinta y ’dos años, soltero, hijo de Julián y de Maravilla, natural de La Unión, vecino de San Juan de Palamás; procesado por robo en sumario 70 de 1945.—(1.349).Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Gerona.
QUESA CABRERIZO. Tomás: de treinta y nueve años, hijo de Ramón y de Encarnación. del campo, casado, natural y vecino de Guadix: procesado por hurto en causa 452 de 1951: comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 1 de Granada.—< 1.351).
FRANCISCO MORA SANCHEZ: de sesenta v ocho años, hijo de José'y de Ana, jornalero, cesado, natural de Encinasola, vecino de Madrid y Barcelona; procesado por robo en causa 225 de 1941.—(1.352); y
NAVARRO BUENO, Francisco: de veintidós años, hijo de José y de Encarnación, empleado, soltero, natural de Alora (Málaga) y vecino de Granada, domiciliado últimamente en San Isidro. 64; procesado por lesiones en causa 299 de 1953:— (1.354).
Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de Granada.
MONTES ROIZ. Segundo: de treinta y cinco años; hijo de José y de María, casado. jornalero, natural de San Felices de Buelna, Riverc (Santander) y vecino que fué de Alcudia; procesado por abandono de familia en sumario 188 de 1954.— (1.355); y
REUS SASTRE. Miguel (a> «Roy»; de diecinueve años de edad, soltero, agricul-
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tor, natural de Sinéu y vecino última
mente de Palma de Mallorca, procesado 
por hurto en sumario 186 de 1954.— 
(1.356).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 

- Inca (Baleares).

RAMA LLEV4NA. Pedro: cuyos demás 
datos do filiación se ignoran; procesado 
en sumario 31 de 1955 por robo; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgacto de Instrucción de Manresa.— 
(1391).

GOMEZ CABALLERO GOBEZ, Artu
ro; de treinta v dos años, casado, hijo 
de Valentín y de Librada natural de 
Valladolid y sin domicilio conocido; pro
cesado por estafa en causa 3 de 1955; 
compaiecera en el término de diez días 
ante el Juzgado núm. 1 de Pamplona.—- 
(1396).

MARTINEZ SANTIAGO - Patricio; veci 
no ae Reus, Parcelas Montserrat, el cual 

. se d ir ijo  a Barcelona; procesado por vio
lación en sumario 17 de 1955; comparece
rá en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Reus.— (1397).

MARIN EGEA, Juan; hijo natural de 
Isanel natural de Caravaca (Murcia), de 
veintiséis años, vecino de Torre Roméu. 
barrio ai leras Sabadell; procesado por 
resistencia a Agente de la Autoridad y 
evasión en causa 36 de 1955; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Sabadell.— 
(1398).

GUTIERREZ DOMINGO. Placido: na- 
tura( de Salamanca, hijo de Domingo y 
de Camelia, de treinta y un años, casa
do. mecánico, vecino de Salamanca. Gó
mez Arias, 34: procesado por abandono 
de familia en sumario 157 de 1954; com
parecerá pn el térrñino de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Salaman
ca.—(1399).

V A R G A S  BERMUDEZ, Manuel; de 
tréinta años, hijo de Antonio y de María, 
natural y vecino de Huelva; procesado 
en causa 23 de 1951, por hurto.—(1431); y

MARTINEZ PEREZ, Luis; de vein
tiocho años, hijo de Lucas y de Dolores 
saltero, natural y vecino de Rociana. 
cuyo último dimicilio era calle Teniente 
Molina, de dicha población; procesado en 
sumarió 197 de 1054, por caza ilegal.— 
(1430).

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de La Palma del Condado.

MATEU ASENSI, José; natural de 
Valencia_ casado, industrial, de treinta 
y un años, hijo de José y de María, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
travesía de Martín Grajaies, 71; proce
sado en causa 28 de 1953, por estafa; 
(1415);

ABAD PORCEL, jíuan; natural de Bu 
jalance, soltero, de veintinueve años, do
miciliado últimamente en Córdoba; pro
cesado en causa 275 de 1954, por lesio
nes (1416);

CRUCES EGEA. Ramón; domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Salva,, 12, 
pensión; procesado en causa 527 de 1954. 
por estafa (1417); y

MESON NARROS, José; natural de 
San Brisón (Francia), soltero, conductor, 
de treinta y tres años, hijo de Pedro y 
de Ramona, domiciliado últimamente en 
Valencia; procesado en causa 3 de 1055, 
por hurto (1418);

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú* 
mro uno de Valencia.

G O N Z A L E Z  HERRADOR, Teodoro; 
natural de Medina del Campo, soltero 
jornalero, de treinta años, hijo de Flo
rentino y de Romualda, domiciliado úl 
timamente en Valenvia; procesado en 
causa 49 de 1948, por robo; (1419);

ROJO MARI JUAN, Rosa; natural de 
Haro, viuda, sus labores, de cuarenta y 
ocho años, domiciliada últimamente en 
Valencia; procesada en causa 26 de 1952. 
por hurto (1420); y

GARCIA GARCIA. Josa María; natu
ral de Utiel, casado, chófer, de sesenta y 
nueve años, hijo de Blas y de Aifonsa. do
miciliado. últimamente en Valencia, calle 
Fray Domingo Monzó, 42. bajo; procesa
do en causa 100 de 1054 (1421);

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero seis de Valencia.

CHARLES STOULS, León Luis; de cua
renta y cuatro años, casado. Ingeniero, 
vecino de París, hoy en ignorado para
dero; procesado por imprudencia en cau
sa número 72 de 1954.—(1222); y

CELAYA EXPOSITO, José Antonio; 
vecino que fué de San Sébastián, San 
Roque, 17, Amara, cuyas demás circuns
tancias se ignoran; procesado por apro
piación indebida en causa número 106 
de 1954.—(1223).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Azpeitia.

GARCIA DIEZ, César; de treinta y 
cinco años, casado, chófer, hijo de Faus
to y de Esperanza, natural de Pandorado 
y vecino de Burgos, últimamente resi
dente en Baracaldo, calle Elcano, 16; 
procesado por hurto en causa número 48 
de 1954; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Burgos.—(1225).

RODRIGUEZ GALLEGO, Juan José; 
hijo de Pegerto y de Rosario, natural 
de Pueblonuevo (Córdoba), con domicilio 
últimamente ne la calle de Nuestra Se
ñora de los Dolores, 3 (Chamartín de la 
Rosa, Madrid); procesado por lesiones 
contra él mismo en sumario 196 de 1944; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo.— (1226).

FERNANDO RIVERA; José; de veinte 
años hijo de Francisco y de Mercedes, 
maletero soltero. Pinos Puente, vecino 
de Granada; procesado por desórdenes 
público en causa número 415 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Granada.— (1228).

CUEVAS RIOS, Francisco; de dieci
nueve años, hijo de Juan y, de Catalina, 
natural y vecino dé Jaén, Bobadilla Ba
ja, 10. pintor soltero; procesado por hur
to en causa número 200 de 1954; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Jáén. 
(1229).

ROLDAN HIDALGO, Francisco; cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Eguilaz,- 4; procesado por es
tafa en causa número 488 de 1949; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cuatro de Madrid.— (1230).

GALIANO G O M E Z ,  Clemencia: de 
veintiséis años, soltera, sus labores» hija 
de José y de Dolores, natural y vecina 
de Madrid, que vivió en las cuevas de 
■la carretera del Este, chabola 127: pro- ' 
cesara por denuncia falsa en causa nú
mero 213 de 1954; comparecerá dentro i 
del término de diez días ante el Juz

gado de Instrucción número siete de Ma
drid.— (1231).

RIOS LOPEZ, Angel de los; de cua
renta y ocho años, hijo de Federico y 
de Felisa, natural de Teriego de Cerrato 
(Palencia) y vecino de Madrid, calle de 
Goya 17, soltero, carbonero; procesado 
por abusos deshonestos en causa núme
ro 397 de 1953; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción n ú m e r o  doce de Madrid. 
(1232).

VAZQUEZ GONZALEZ. Angel; natu
ral de Torrijos (Toledo), soltero, carpin
tero, de veintidós años, hijo de Julio y de 
Carmen, domiciliado últimamente en 
Murcia, carretera de Espinardo letra A; 
procesado por robo en causa número 52 
de 1949: comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Murcia.— (1230).

LAR A, Emilio; cuya segundo apellido 
se desconoce, de unos treinta anos, alto, 
grueso v rubio; procesado por robo en 
causa número 25 de 1955; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Reus.—(1237).

BUSTAMANTE DE LA FUENTE. Cé
sar; de veintinueve años, casado, jorna
lero, hijo de César y de Angelita, natu
ral y vecino de Santander. Cisneros, 31; 
procesado por robo en causa número 143 
de 1949; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción n ú m e r o  uno de Santander. 
(1238).

ALMAZAN LOPEZ. Manuel; dé trein
ta y siete años, casado, conductor, hi.io 
de Pascual y de Victoria, natural de 
Ceuta y vecino de Madrid; procesado por 
daños y lesiones en causa número 55 
de 1954; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas.—-(1240).

LOPEZ MATA, José; vecino de Villa 
Sanjurjo. hijo de José y de Remedios, 
natural de Vélez-Málaga, de cuarenta y 
un años, casado; procesado por desobe
diencia en causa número 223 de 1954; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villa Nador.— (1241).

PEREIRA DE JESU S. Antonio; natu
ral de Portugal, soltero, zapatero, de 
veintidós años, hijo de Jo6é y de Adeli
na, domiciliado últimamente en Vigo, Cal
vo Sotelp. 8; procesado por hurto en 
causa número 283 de 1949; comparecerá 
dentro del término de diez días antes el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Vigo.—(1242).

LAFUENTE GONZALEZ. Angel; de 
veintisiete años, hijo de Pablo y Pilar, 
soltero, Jornalero, natural y vecino de 
Zaragoza; procesado por robo en causa 
número 60 de 1953; comparecerá dentro, 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Zaragoza. 
(1243).

MENDOZA CABALLERO, Manuel de; 
de cuarenta y cuatro años, casado, indus
trial, natural y vecino en Vitoria; pro
cesado por estafa en causa número 78 
de 1945; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Z a r a g o z a .  
(1246).

LOPEZ PEREZ. José; de veintiséis 
años, hijo de Ana. natural de La Carlo
ta (Córdoba), soltero, cerrajero; proce
sado por hurto en sumario numero 80 
de 1953.—(1244);

GABARRE PISA. 8antiago José; de 
veinte años, cestero, natural de Cara- 
banchel Bajo y vecino de Madrid,, .pro-
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cesado por robo en causa número 223 
(le 1951.—(1245 1;

GABAHRE PISA, Diego, (le veintitrés 
años, soltero, certeros, natural de Cara- 
banchel Alto y vecino de Madrid; proce
sado por r o b o s  en causa número 223 
de 1951.— (1245;, y

M O R E N O  BAUTISTA, Ricardo;* de 
diecinueve años, soltero, estañador, na
tural de Barcelona y vecino de Madrid; 
procesado por robos en causa número 223 
de 1951.— (1245).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número upo de Zaragoza.

ALVAREZ FLOREZ, Veremundo; de 
veintiséis años; soltero, pintor, hijo de 
Alfredo y de Carlota; natural y vecjno 
de Grado; procesado por hurto en causa 
número 48 de 1953; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pravia.— (1247).

SAN SEGUNDO GONZALEZ, Angel: 
hijo de Florencio y de Sara, de dieciocho 
años, soltero, jornalero, natural y veci
no de Avila, calle Cruz de Alcaravaca. 12; 
procesado por violación en causa núme
ro 15 de 1954; comparecerá dentro a el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Avila.— (124G).

ARAMBURO USANACA, Milagros; de 
cuarenta y dos años, hija de Antonio y 
de Elena, soltera-, natural y vecina de 
Bilbao, sus labores; procesada por coac
ción y aménazas en causa número 131 
de 1953; comparecerá dentro del térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número cuatro de Bilbao.— (1248)

GONZALEZ ROMERO, Carmelo: de
veintiocho años, soltero, albañil, hijo de 
José y de Rosario; natural y vecino de 
Cartagena; procesado por robo* en cau
sa 139 de 1949; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cartagena.— (1250).

ORTIZ SANCHEZ, Francisco Ventura; 
de treinta y dos años, soltero, bracero, 
hijo de Gregorio y de Juana, natural de 
Villanueva del Arzobispo, vecino de Chin
chilla; procesado por robo en causa nú
mero 50 de 1951; comparecerá dentro del 
término de diez, días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cinchilla.— (1252),

MAÑAS GIMENEZ, Marcela: natural 
de Nerpio, viuda, sus labores, de cuaren
ta y nueve años; procesada por robo en 
causa número 3 de 1952.— (1254);

MAÑAS GIMENEZ, .Josefa: natural de 
Beas de Segura, soltera, sus labores, de 
veintitrés años,, hija de Marcela; domi
ciliada últimamente en Rus, huerto de 
Tello; procesada por robo en causa nú
mero 3 de 1952.— (1255), y

TELLO CRUZ. Ildefonso: natural y ve
cino de Rus. soltero, jornalero, de trein- 
y un años; procesado por robo en causa 
número 3 de 1952.— (1256).

Comparecerán dentro del término "d e 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Játiva.

GONZALEZ GONZALEZ, Ramona de 
veintiocho años, casado, minero, hijo de 
Paulino y de María, natural y vecino 
que fué de La Nueva (Langreo); pro
cesado por hurto de carriles en causa 
número 20 de 1948; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Innstrucción de Pola de Labiana. 
(1257).

SANCHEZ JIMENEZ. Juan; -de trein
ta y siete años, hijo de Juan y Dolores, 
casado, obrero, natural de Torresguera y 
vecino de Los Ramos: procesado ñor robo 
en causa número 32 de 1946.— (12o8); y

HERNANDEZ GOMEZ. Fulgencio, de 
veintinueve años, hijo üe Diego y Fian 
cisco, casado, albañil, natuial de Carta 
gena y vecino de Aguilas, procesado poi 
hurto en causa n ú m e r o  143 de 1949. 
(1259).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgadi de Instrucción 
de Lorca. /

CONTRERAS FERRER. Enrique; de 
setenta y cinco años, natural de Grana 
da. hijo de Juan y de Teresa, pintor, ca
sado. sin domicilio: procesado por hurto 
en causa número 53 de 1955; comparece
rá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número once 
de Madrid.— (1260).

JIMENEZ, Enrique; domiciliado en Ma
drid. cuyas de más circunstancias se ig
noran: procesado por estafa en causa nú
mero 30. de 1955.—(1262); y

FABRE GARCIA. Fernando; de cua
renta y siete años, soltero, jornalero, na
tural de Sevilla, hijo de María, domici
liado últimamente en Madrid; procesado 
por estafa en causa número 46 de 1954. 
(1263).

Comparecerán dentro 'del término de 
diez di as ante el Juzgado número vein
tiuno de Madrid.

MANTALVO,CANTERO, Marcelino; de 
treinta y nueve años, casado, mecánico, 
natural de Valencia: comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Motilla del Pa- 
lancar.— (1264).

JIMENEZ BERRIO.- María del Car
men; de cuarenta años, soltera, hija de 
Isidoro y de Felisa, natural de Falces; .

JIMENEZ ESCUDERO, Faustina; de 
setenta y cuatVo años, soltera, ‘ natural 
de Zaragoza;

AMADOR ADIN, Máría Angela: de,
veinte años, soltera, hija de Francisco y 
de Patricia, natural de Zabal (Vallé de 
Yerri); y

JIMENEZ PEREZ. Carmen; ‘de veinti
dós años, soltera, hija de Manuel y de 
Manuela, natural de Bilbao, todas en 
paradero ignorado; procesadas por hurto 
en causa número 128 de 1953.— (1265).

Com parecerán'dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Pamplona.

PEREZ SOMOZA, Alfredo; de cuaren
ta y cuatro años, viudo, Agente de pu
blicidad, hijo de Ernesto y de Consuelo, 
natural de Santiago de Compostela. ve
cino de La Coruña, Linares Rivas, 13; y

FUERTES VELEZ. Santiago; de trein
ta años, chófer, hijo de Viotorio y de 
Concepción, natural de Vitoria, vecino de 
La Coruña, travesía de La Habana. 6; 
procesados por coacción en causa núme
ro 16 de 1954.— (1266).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de .Instrucción 
de Santa Marta de Ortigueira.

JIMENEZ MARQUEZ, Antonio: hijo 
de Josefa, natural de La Rambla, soltero, 
jornalero, de veintiocho años; procesado 
por robo en causa número 28 de 1954; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria.— (1268).

GRAN ROVIRA,'Carm en: de veintisie
te años, casada, natural de Tarragona, 
vecina de Zaragoza, pensión Cavero, San 
Blas, 6; procesada por hurto en causa nú
mero 128 de 1954.— (1269); y . .

LOPEZ TORRES. José: pintor, anda
luz, sin más datos de filiación, domici

liado en Zaragoza Armas. 119: procesa
do por hurto en causa 182 de 1954. — (1270)

Comparecerán dentro dei término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza.

GARCIA PELETER, José: de treinta 
y siete años, casado, albañil h i j o  de 
Juan y de Josefa natural de Arjona y 
vecino de Puente de Valleras (Madrid), 
Palomeras. 9; procesado por lesiones en 
causa número 307 de 1954: comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de He
nares.— (1271).

FERNANDEZ ,'ERNANDEZ, José; na
tural de Valencia, soltero, carretero, de 
cuarenta años, hijo de José v de Car
men, domiciliado últimamente en Valen
cia. en Nazaret: procesado en causa nú
mero 179 de 1953 por robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
J u z g a d o  de Instrucción de Alcira. 
(1272).

A N U L A C I O N E S

.Ju z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Pamplona deja sin efedto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
316 de 1949. Jesús Orce Buisán -(1  395)

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
liú de Llobregat. deja sin efecto la requi- 
toria referente al procesado en suma
rio 684 del año 1953] José Sevillano 
Sastre.— (1.402).

El Juzgado de Instrucción número 2
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 109 de 1953, Eduardo Paulo Villa- 
nueva.— (1.409). '

El Juzgado de Instrucción número 1
de Vigo deja* sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario 226 
de 1944 Manuel García Collazo.— (1 422).

El Juzgado de Instrucción de Vivero
deja sin efecto la requisitoria referehte 
al procesado en sumario 29 de 1954, Tel- 
mo Domínguez Vaz.— (1.424),

El Juzgado de Instrucción número 4
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 372 • 
del a ñ o  1948, Resurrección Martínez 
Rico.— (1428).

El Juzgado de Instrucción númerp 10 
de Madrid (jeja sin efecto ia requisitoria 
referente al procesado en sumario 47 de 
1946, Ramón Pallarés Ronda.— (1.435).

El Juzgado de Instrucción número 10 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 249 
de 1953. Marta Alonso Blanco.— (1.436 L

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente ai procesado en sumario 443 
de 1945, Francisco Garcia Pérez.— (1.440).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 10 de 
1954, José García Huerta. (1.444).
. El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 298 de 
1952, Juan Tomás Gárate Pérez.— (1.445).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin electo la requisitoria 
referente al procesado en sumario 141 
de 1954, Juan González Borrego.— (1146).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 344 
del año 1951, Manuel Rodríguez Vi- 
dueira.— (1.451).

El Juzgado de Instrucción núm ero' 1 
de. Pamplona deja sin efecto la requist- . 
toria referente al procesado en sumario 
84 del año 1952, Blas Martínez Mar
tín.— (1.454).

El Juzgado de Instrucción de Torrela- 
vega deja sin efecto la requisitoria re
ferente aJ procesado en sumario 235 de 
1954, José Gómez Delgado--(1  456).


